
Año  I  -  Nº  221  -  69  páginas
Quito,  lunes  9  de  febrero  de  2026

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

ACUERDOS:

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA:

	 Se concede la personalidad jurídica y se aprueba  
el estatuto de las siguientes organizaciones:

MSP-CGAJ-2026-0007-A Fundación  de la Mirada y 
Salud “FUNDAMIS”, con domicilio en la ciudad 
de Quito, provincia de Pichincha............................. 3

MSP-CGAJ-2026-0008-A Fundación Leones Solidarios, 
con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha .................................................................. 9

MSP-CGAJ-2026-0009-A Asociación de Médicos del 
Hospital Gineco Obstétrico Pediátrico de Nueva 
Aurora Luz Elena Arismendi (ASOGONA), con 
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha .................................................................. 14

RESOLUCIONES:

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA:

	 Se aprueba el estatuto y se otorga  la personalidad 
jurídica de las siguientes organizaciones:

MAE-COGEJ-2025-0015-RM Fundación GARN, con 
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha .................................................................. 20

MAE-COGEJ-2025-0017-RM Fundación Acción para 
la  Coexistencia  y el Ecoturismo (FACE), con 
domicilio en el cantón Francisco de Orellana,  
provincia de Orellana .............................................. 28

SERVICIO NACIONAL DE  
ADUANA DEL ECUADOR:

	 Se clasifican las siguientes mercancías:

SENAE-SGN-2026-0001-RE “BARRA LUMINOSA DE 
SEÑALIZACIÓN VISUAL PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, MARCA: FEDERAL 
SIGNAL, MODELO: RELIANT® S2” .................. 36



Lunes 9 de febrero de 2026

2 

Registro Oficial Nº 221

 
Págs.

SENAE-SGN-2026-0002-RE “LÍNEA DE 
PRODUCCIÓN DE ALIMENTO 
BALANCEADO PARA 
CAMARÓN” ................................... 40

SENAE-SGN-2026-0003-RE “LÍNEA DE 
CONGELACIÓN” .......................... 48

SENAE-SGN-2026-0004-RE “HIVE INMU 
PLUS” .............................................. 53

SENAE-SGN-2026-0005-RE HIVE 
FULLPILLS, del fabricante 
PROVENTUS BIOSCIENCE INC. 57

FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y CONTROL SOCIAL

SUPERINTENDENCIA 
 DE BANCOS:

	 Se designa como Defensor/a del 
Cliente, por el plazo de dos (2) 
años, a las siguientes personas:

SB-2026-108 Señora Rea Román Maybel 
Giovanna .......................................... 61

SB-2026-109 Señor Zambrano Tumbaco 
Jesús Alberto.................................... 65



Lunes 9 de febrero de 2026

3 

Registro Oficial Nº 221

Despacho Ministerial
Coordinación General de Asesoría Jurídica

 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0007-A  

 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 66, dispone: “Se reconoce

y garantizará a las personas: (…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria. (…)”, en la misma línea, la norma ut supra en su artículo 96,

indica: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión

de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”.  

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 149, dispone “Quien

ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a

las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de

la República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la

República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”. 

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 154, dispone “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 2. Presentar ante la

Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las

áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o sometidos a

enjuiciamiento político”. 

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, indica: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

  

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 30, prevé: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. (…)”. 
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Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 36, sobre la Libertad de

asociación. -, indica: “Toda persona natural o jurídica podrá asociarse, libre y

voluntariamente, para cualquier fin lícito, que no esté expresamente prohibido en la

Constitución o la ley. La constitución de una organización con personalidad jurídica se

perfecciona con la aprobación y registro de su estatuto por parte de la autoridad

competente, conforme al procedimiento establecido en la Ley y el Reglamento, sin

perjuicio de la obligación de registro en el Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, para el inicio de sus actividades en el

territorio ecuatoriano (…)”. 

  

Que el Código Civil en su artículo 565, indica: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República”. 

  

Que el Código Civil en su artículo 567, determina: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación

irrogaren perjuicio, podrán recurrir al Presidente de la República para que se corrijan,

en lo que perjudicaren a terceros; y aún después de aprobados les quedará expedito su

recurso a la justicia, contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos

estatutos les haya resultado o pueda resultarles”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30

de noviembre de 1998, se delegó a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la

materia que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de estos, de las fundaciones o

corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica. 

  

Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109

de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, sobre el ámbito su artículo 2, indica: “ El presente

Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con

personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión,

participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de

la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan

personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión;

para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades

en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y

organización social”. 

  

Que en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, en su artículo 4 respecto al tipo de organizaciones, prevé: “Las

personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y obligarse, en

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, podrán constituir: 1.

Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras”. 

  

Que la normativa ut supra, en su artículo 10 sobre las Fundaciones, dispone: “Las
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fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas

con la filantropía y beneficencia pública; entre otras”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor

Presidente Constitucional de la República, encarga las funciones de máxima autoridad del

Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta

de la República. 

 

Que mediante Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, la

Vicepresidenta de la República del Ecuador delega a la Coordinación General de

Asesoría Jurídica “1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de

personalidad jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con

la normativa legal vigente.” 

  

Que de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para

el Otorgamiento de la Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, consta el Acta

Constitutiva del 03 de mayo de 2025, en el cual los miembros fundadores manifiestan la

voluntad de constituir la FUNDACIÓN DE LA MIRADA Y SALUD “FUNDAMIS” y
deciden aprobar el estatuto, el cual este anexo al presente Acuerdo, cuyo ámbito de

acción es “Promover la garantía del derecho a la salud, así como la provisión de

servicio de atención individual a la población en general, con énfasis a quienes se

encuentren en situación de pobreza y vulnerabilidad”. 

  

Que mediante comunicación, ingresada en este Portafolio de Estado el 19 de septiembre

de 2025, signado con el número de trámite MSP-DGDAU-GIAU-2025-14042-E, el

presidente provisional de la Fundación, remitió al Ministerio de Salud, el Acta

Constitutiva, el proyecto de estatuto y el documento que acredita el patrimonio de la

organización, para la concesión de personalidad jurídica de la Fundación. 

  

Que de conformidad con el numeral 1.3.1.2.1 de la Reforma Integra a la Reforma del

Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de

Salud Pública, en el cual faculta a la Dirección de Asesoría Jurídica: “g. Elaborar

informes y acuerdos ministeriales de aprobación de estatutos de fundaciones,

asociaciones, corporaciones”, en este sentido se procedió a emitir el Informe de

cumplimiento de requisitos de las organizaciones sociales y ciudadanas No.

DAJ-GIOS-GA-60-2025 de 17 de diciembre de 2025, en el cual se revisó y analizó el

expediente que contiene el acta constitutiva, el proyecto de estatuto y la declaración

juramentada, donde se acredita el patrimonio de la Asociación determinando el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones previstas. 

  

ACUERDA:
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Artículo 1.- Conceder la personalidad jurídica y aprobar el estatuto de la FUNDACIÓN
DE LA MIRADA Y SALUD “FUNDAMIS”, con domicilio en la ciudad de Quito,

provincia de Pichincha, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo

12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 

Sociales. 

  

Artículo 2.- Disponer que FUNDACIÓN DE LA MIRADA Y SALUD
“FUNDAMIS”, registre la directiva definitiva elegida para el periodo correspondiente de

conformidad con el estatuto aprobado, en el plazo de TREINTA DIAS posteriores a la

notificación de este Acuerdo. 

  

Artículo 3.- La FUNDACIÓN DE LA MIRADA Y SALUD “FUNDAMIS”, deberá

cumplir con todas y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, en lo dispuesto en

el Código Civil y en las demás Leyes. 

  

Artículo 4.- El presente Acuerdo concede personalidad jurídica a la FUNDACIÓN DE
LA MIRADA Y SALUD “FUNDAMIS”, en el marco de las disposiciones contenidas

en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales y conforme al derecho de asociación; en consecuencia, el ámbito de

reconocimiento estipulado en el  presente Acuerdo no constituye/sustituye  el permiso de

funcionamiento que los establecimientos de salud deben obtener ante la instancia

administrativa competente. De igual forma, el presente Acuerdo no representa

autorización para ofertar tratamientos en modalidad ambulatorio básico, intensivo

residencial y hospitalario. 

  

Artículo 5.- Notifíquese al Representante Legal de la FUNDACIÓN DE LA MIRADA
Y SALUD “FUNDAMIS”con el presente Acuerdo. 

  

Artículo 6.- De la ejecución del presente Acuerdo y demás actos administrativos

relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces de la

Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública.  

  

DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

 

Dado en Quito, D.M. , a los 13 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
No. MSP-CGAJ-2026-0007-A de 13 de enero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0007-A de 13 de enero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 20 de enero de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

OMAR SANTIAGO 
CABEZAS OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0008-A  

 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 66, dispone: “Se reconoce

y garantizará a las personas: (…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria. (…)”, en la misma línea, la norma ut supra en su artículo 96,

indica: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión

de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas   de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”;  

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 149, dispone “Quien

ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a

las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de

la República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la

República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”. 

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 154, dispone “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 2. Presentar ante la

Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las

áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o sometidos a

enjuiciamiento político”. 

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, indica: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 30, prevé: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. (…)”; 
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Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 36, sobre la l Libertad de

asociación. -, indica: “Toda persona natural o jurídica podrá asociarse, libre y

voluntariamente, para cualquier fin lícito, que no esté expresamente prohibido en la

Constitución o la ley. La constitución de una organización con personalidad jurídica se

perfecciona con la aprobación y registro de su estatuto por parte de la autoridad

competente, conforme al procedimiento establecido en la Ley y el Reglamento, sin

perjuicio de la obligación de registro en el Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, para el inicio de sus actividades en el

territorio ecuatoriano (…)”; 

  

Que el Código Civil en su artículo 565, indica: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República.”; 

  

Que el Código Civil en su artículo 567, determina: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación

irrogaren perjuicio, podrán recurrir al Presidente de la República para que se corrijan,

en lo que perjudicaren a terceros; y aún después de aprobados les quedará expedito su

recurso a la justicia, contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos

estatutos les haya resultado o pueda resultarles.”; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30

de noviembre de 1998, se delegó a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la

materia que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de estos, de las fundaciones o

corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica.; 

  

Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109

de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, sobre el ámbito su artículo 2, indica: “ El presente

Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con

personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión,

participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de

la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan

personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión;

para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades

en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y

organización social.”; 

  

Que en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, en su artículo 4 respecto al tipo de organizaciones, prevé: “Las

personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y obligarse, en

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, podrán constituir: 1.

Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras.”; 

  

Que la normativa ut supra, en su artículo 10 sobre las Fundaciones, dispone: “Las
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fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas

con la filantropía y beneficencia pública; entre otras.”; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor

Presidente Constitucional de la República, encarga las funciones de máxima autoridad del

Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta

de la República; 

  

Que mediante Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, la

Vicepresidenta de la República del Ecuador delega a la Coordinación General de

Asesoría Jurídica “1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de

personalidad jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con

la normativa legal vigente.” 

 

Que de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para

el Otorgamiento de la Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, consta el Acta

Constitutiva de 2 de junio de 2025, en el cual los miembros fundadores manifiestan la

voluntad de constituir la FUNDACIÓN LEONES SOLIDARIOS y deciden aprobar el

estatuto, el cual esta anexo al presente Acuerdo, cuyo ámbito de acción es “Proponer,

gestionar y ejecutar programas, proyectos, servicios y actividades relacionados con la

atención, promoción, prevención, educación, investigación e incidencia en salud, de

conformidad con sus fines y objetivos institucionales”. 

 

Que mediante oficio ingresado en esta Cartera de estado el 26 de agosto de 2025, signado

con el número de trámite MSP- DGDAU-GIAU-2025-12531-E, el presidente provisional

de la Fundación, remitió al Ministerio de Salud, el Acta Constitutiva, el proyecto de

estatuto y el documento que acredita el patrimonio de la organización, para la concesión

de personalidad jurídica de la Fundación; 

 

Que de conformidad con el numeral 1.3.1.2.1 de la Reforma Integra a la Reforma del

Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de

Salud Pública, en el cual faculta a la Dirección de Asesoría Jurídica: “g. Elaborar

informes y acuerdos ministeriales de aprobación de estatutos de fundaciones,

asociaciones, corporaciones”, en este sentido se procedió a emitir el Informe de

cumplimiento de requisitos de las organizaciones sociales y ciudadanas No.

DAJ-GIOS-GP- 54-2025 de fecha 6 de noviembre de 2025, en el cual se revisó y analizó

el expediente que contiene el acta constitutiva, el proyecto de estatuto y la declaración

juramentada, donde se acredita el patrimonio de la Fundación determinando el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones previstas. 

 

ACUERDA:

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 9 de febrero de 2026

12 

Registro Oficial Nº 221

Despacho Ministerial
Coordinación General de Asesoría Jurídica

 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

  

Artículo 1.- Conceder la personalidad jurídica y aprobar el estatuto de la FUNDACIÓN
LEONES SOLIDARIOS, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

por haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para

el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales. 

 

Artículo 2.- Disponer que FUNDACIÓN LEONES SOLIDARIOS, registre la directiva

definitiva elegida para el periodo correspondiente de conformidad con el estatuto

aprobado, en el plazo de TREINTA DÍAS posteriores a la notificación de este Acuerdo. 

 

Artículo 3.- La FUNDACIÓN LEONES SOLIDARIOS deberá cumplir con todas y

cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para el Otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, en lo dispuesto en el Código Civil y

en las demás Leyes. 

 

Artículo 4.- El presente acuerdo concede personalidad jurídica a la FUNDACIÓN
LEONES SOLIDARIOS en el marco de las disposiciones contenidas en el Reglamento

para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales y conforme

al derecho de asociación; en consecuencia, el ámbito de reconocimiento estipulado en el

presente Acuerdo no constituye/sustituye permiso de funcionamiento que los

establecimientos de salud deben obtener ante la instancia administrativa competente. De

igual forma, el presente Acuerdo no representa autorización para ofertar tratamientos en

modalidad ambulatorio básico, intensivo residencial y hospitalario. 

 

Artículo 5.- Notifíquese al representante legal de la FUNDACIÓN LEONES 
SOLIDARIOS con el presente Acuerdo. 

 

Artículo 6.- De la ejecución del presente Acuerdo y demás actos administrativos

relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces de la

Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 13 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
No. MSP-CGAJ-2026-0008-A de 13 de enero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0008-A de 13 de enero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 20 de enero de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

OMAR SANTIAGO 
CABEZAS OCANA
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ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0009-A  

 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 66, dispone: “Se reconoce

y garantizará a las personas: (…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria. (…)”, en la misma línea, la norma ut supra en su artículo 96,

indica: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión

de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas   de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”;  

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 149, dispone “Quien

ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a

las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de

la República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la

República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”. 

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 154, dispone “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 2. Presentar ante la

Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las

áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o sometidos a

enjuiciamiento político”. 

  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, indica: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 30, prevé: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. (…)”; 

1/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 9 de febrero de 2026

15 

Registro Oficial Nº 221

Despacho Ministerial
Coordinación General de Asesoría Jurídica

 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

  

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 36, sobre la l Libertad de

asociación. -, indica: “Toda persona natural o jurídica podrá asociarse, libre y

voluntariamente, para cualquier fin lícito, que no esté expresamente prohibido en la

Constitución o la ley. La constitución de una organización con personalidad jurídica se

perfecciona con la aprobación y registro de su estatuto por parte de la autoridad

competente, conforme al procedimiento establecido en la Ley y el Reglamento, sin

perjuicio de la obligación de registro en el Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, para el inicio de sus actividades en el

territorio ecuatoriano (…)”; 

  

Que el Código Civil en su artículo 565, indica: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República.”; 

  

Que el Código Civil en su artículo 567, determina: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación

irrogaren perjuicio, podrán recurrir al Presidente de la República para que se corrijan,

en lo que perjudicaren a terceros; y aún después de aprobados les quedará expedito su

recurso a la justicia, contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos

estatutos les haya resultado o pueda resultarles.”; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30

de noviembre de 1998, se delegó a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la

materia que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de estos, de las fundaciones o

corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica.; 

  

Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109

de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, sobre el ámbito su artículo 2, indica: “ El presente

Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con

personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión,

participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de

la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan

personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión;

para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades

en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y

organización social.”; 

  

Que en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, en su artículo 4 respecto al tipo de organizaciones, prevé: “Las

personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y obligarse, en

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, podrán constituir: 1.

Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras.”; 

  

Que la normativa ut supra, en su artículo 10 sobre las Fundaciones, dispone: “Las

2/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 9 de febrero de 2026

16 

Registro Oficial Nº 221
Despacho Ministerial

Coordinación General de Asesoría Jurídica
 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas

organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las

actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,

culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas

con la filantropía y beneficencia pública; entre otras.”; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor

Presidente Constitucional de la República, encarga las funciones de máxima autoridad del

Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta

de la República; 

  

Que mediante Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, la

Vicepresidenta de la República del Ecuador delega a la Coordinación General de

Asesoría Jurídica “1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de

personalidad jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con

la normativa legal vigente.” 

 

Que de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento para

el Otorgamiento de la Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, consta el Acta

Constitutiva de 1 de mayo de 2024, en el cual los miembros fundadores manifiestan la

voluntad de constituir la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DEL HOSPITAL GINECO
OBSTÉTRICO PEDIÁTRICO DE NUEVA AURORA LUZ ELENA ARISMENDI
(ASOGONA) y deciden aprobar el estatuto, el cual esta anexo el presente Acuerdo, cuyo

ámbito de acción es “(…) promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la

defensa de los derechos de maternidad y el apoyo a personas con enfermedades

catastróficas, así como el fortalecimiento de sus miembros. (…)”. 

 

Que, mediante oficio ingresado en esta Cartera de estado el 27 de octubre de 2025,

signado con el número de trámite MSP- DGDAU-GIAU-2025-16129-E, el presidente

provisional de la Asociación, remitió al Ministerio de Salud, el Acta Constitutiva, el

proyecto de estatuto y el documento que acredita el patrimonio de la organización, para la

concesión de personalidad jurídica de la Asociación. 

 

Que de conformidad con el numeral 1.3.1.2.1 de la Reforma Integra a la Reforma del

Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de

Salud Pública, en el cual faculta a la Dirección de Asesoría Jurídica: “g. Elaborar

informes y acuerdos ministeriales de aprobación de estatutos de fundaciones,

asociaciones, corporaciones”, en este sentido se procedió a emitir el Informe de

cumplimiento de requisitos de las organizaciones sociales y ciudadanas No.

DAJ-GIOS-GP-55-2026 de fecha 5 de enero de 2026, en el cual se revisó y analizó el

expediente que contiene el acta constitutiva, el proyecto de estatuto y la declaración

juramentada, donde se acredita el patrimonio de la Fundación determinando el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones previstas. 

3/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 9 de febrero de 2026

17 

Registro Oficial Nº 221
Despacho Ministerial

Coordinación General de Asesoría Jurídica
 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

  
ACUERDA:

  

Artículo 1.- Conceder la personalidad jurídica y aprobar el estatuto de la ASOCIACIÓN
DE MÉDICOS DEL HOSPITAL GINECO OBSTÉTRICO PEDIÁTRICO DE
NUEVA AURORA LUZ ELENA ARISMENDI (ASOGONA), con domicilio en la

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, por haber cumplido con los requisitos

establecidos en el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales. 

 

Artículo 2.- Disponer que la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DEL HOSPITAL
GINECO OBSTÉTRICO PEDIÁTRICO DE NUEVA AURORA LUZ ELENA
ARISMENDI (ASOGONA), registre la directiva definitiva elegida para el periodo

correspondiente de conformidad con el estatuto aprobado, en el plazo de TREINTA DIAS

posteriores a la notificación de este Acuerdo. 

 

Artículo 3.- La ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DEL HOSPITAL GINECO
OBSTÉTRICO PEDIÁTRICO DE NUEVA AURORA LUZ ELENA ARISMENDI
(ASOGONA) deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones constantes en el

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

en lo dispuesto en el Código Civil y en las demás Leyes. 

 

Artículo 4.- El presente Acuerdo concede personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE
MÉDICOS DEL HOSPITAL GINECO OBSTÉTRICO PEDIÁTRICO DE NUEVA
AURORA LUZ ELENA ARISMENDI (ASOGONA) en el marco de las disposiciones

contenidas en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales y conforme al derecho de asociación; en consecuencia, el ámbito

de reconocimiento estipulado en el presente Acuerdo no constituye/sustituye permiso de

funcionamiento que los establecimientos de salud deben obtener ante la instancia

administrativa competente, de igual forma el presente Acuerdo no representa autorización

para ofertar tratamientos en modalidad ambulatorio básico, intensivo residencial y 

hospitalario. 

 

Artículo 5.- Notifíquese al Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS
DEL HOSPITAL GINECO OBSTÉTRICO PEDIÁTRICO DE NUEVA AURORA
LUZ ELENA ARISMENDI (ASOGONA), con el presente Acuerdo. 

 

Artículo 6.- De la ejecución del presente Acuerdo y demás actos administrativos

relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces de la

Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 13 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  
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SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
No. MSP-CGAJ-2026-0009-A de 13 de enero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0009-A de 13 de enero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 20 de enero de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen

todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular

para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas

públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades

públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes

y la rendición de cuentas”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es

la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir

sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

 

Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del

Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la

rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional

Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

 

Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de los Recursos Hídricos, Uso y

Aprovechamiento del Agua, indica: "La Autoridad Única del Agua. Es la entidad que

dirige el sistema nacional estratégico del agua, es persona jurídica de derecho público.

Su titular será designado por la Presidenta o el Presidente de la República y tendrá

rango de ministra o ministro de Estado. Es responsable de la rectoría, planificación y
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gestión de los recursos hídricos. Su gestión será desconcentrada en el territorio." 

 

Que, el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: "Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos,

la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad y la

construcción de la democracia; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el

control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de

las privadas que presten servicios públicos (…)”. 

 

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado

garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las

organizaciones existentes”; 

 

Que,  el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “Toda

persona natural o jurídica podrá asociarse, libre y voluntariamente, para cualquier fin

lícito, que no esté expresamente prohibido en la Constitución o la ley. 

La constitución de una organización con personalidad jurídica se perfecciona con la

aprobación y registro de su estatuto por parte de la autoridad competente, conforme al

procedimiento establecido en la Ley y el Reglamento, sin perjuicio de la obligación de

registro en el Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales Sin

Fines de Lucro, para el inicio de sus actividades en el territorio ecuatoriano. 

Una vez perfeccionada la constitución, la omisión de actualizaciones en el registro, la

falta de notificación de cambios o la exclusión de los registros públicos no afectarán la

existencia de la organización, pero podrán limitar su capacidad para celebrar actos

jurídicos, acceder a fondos públicos, intervenir en procesos estatales o gozar de los

beneficios que exijan constancia formal en los registros oficiales. En caso de

reincidencia en la omisión de actualizaciones en el registro, la falta de notificación de

cambios o la exclusión de los registros públicos, si procederá la revocatoria de la

personería jurídica. 

En caso de detectarse que la constitución de la persona jurídica de la organización se

realizó en contravención expresa a la Constitución o la ley, o mediante falsedad

documental comprobada, la autoridad competente podrá anular el acto de registro,

garantizando el debido proceso, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas,

civiles o penales que correspondan. 

El Estado no podrá restringir el funcionamiento de las asociaciones, sean constituidas o

no a través de personas jurídicas, mediante disposiciones que consten en normas de
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jerarquía inferior a la ley, en virtud del principio constitucional de reserva de ley para la

regulación de los derechos. (...)”; 

 

Que, el artículo 12 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia Social

Publicado en Octavo Suplemento del Registro Oficial No. 153 el 28 de octubre de 2025,

establece los requisitos para el reconocimiento de la personalidad jurídica de las

Organizaciones Sociales; 

 

Que, el artículo 13 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia Social

Publicado en Octavo Suplemento del Registro Oficial No. 153 el 28 de octubre de 2025,

establece el procedimiento para la aprobación de estatuto de las Organizaciones Sociales; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente

de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y la

Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de

la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua

por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60, emitido el 24 de julio de 2025, el Presidente de

la República dispone a la Secretaría de Administración Pública y Gabinete de la

Presidencia de la República que inicie la fase de decisión estratégica entre otras para la

fusión del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al Ministerio de

Energía y Minas; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025, el Presidente

de la República decreta la fusión por absorción del Ministerio del Ambiente, Agua y

Transición Ecológica al Ministerio de Energía y Minas, el mismo que pasará a

denominarse Ministerio de Ambiente y Energía; 

 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025 dispuso

que una vez concluido el proceso de fusión por absorción, se modificará la denominación

del Ministerio de Energía y Minas a Ministerio de Ambiente y Energía, el cual asumirá

todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se

delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y

Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes funciones: 

"l).Conceder personalidad jurídica a las Organizaciones Sociales cuya competencia por

su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el cumplimiento de lo previsto en el

3/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 9 de febrero de 2026

23 

Registro Oficial Nº 221 Resolución Nro. MAE-COGEJ-2025-0015-RM

Quito, D.M., 30 de diciembre de 2025

ordenamiento jurídico vigente”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 138 de 16 de septiembre de 2025, el presidente de

la República del Ecuador, nombró a la señora Inés Manzano Díaz, como Ministra de

Ambiente y Energía; 

 

Que, mediante acción de personal Nro. DATH-2025-493 de 01 de septiembre de 2025, se

designó a la Dra. Virginia Araceli Torres Miranda, como Coordinadora General Jurídica

del Ministerio de Energía y Minas; 

 

Que, los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 

“FUNDACIÓN GARN”, se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 16 de

febrero de 2024, con el propósito de constituir formalmente dicha organización,

conforme se evidencia en el Acta de Asamblea Constitutiva correspondiente; 

 

Que, mediante trámite Nro. MAATE-DA-2024-4515-E, de fecha 25 de marzo de 2024, la

abogada patrocinadora de la organización social denominada “FUNDACIÓN GARN”,

solicitó la aprobación de los estatutos y el otorgamiento de personalidad jurídica a favor

de la referida organización; 

 

Que, mediante memorando Nro. MAE-DJAA-2025-0063-ME, de fecha 08 de diciembre

de 2025, la Dirección Jurídica de Ambiente y Agua, del Ministerio de Ambiente y

Energía emitió el informe motivado en el que se evidencia el cumplimiento de los

requisitos establecidos en la normativa jurídica vigente, recomendando a la Coordinadora

General Jurídica de esta Cartera de Estado la expedición de la Resolución

correspondiente para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la

organización social “FUNDACIÓN GARN”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial

Nro.MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020 y las disposiciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo No. 94 de 14 de agosto de 2025: 

 

                                                              RESUELVE: 
 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 

social: 
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Nombre: FUNDACIÓN GARN 

Clasificación: Fundación 

  

Domicilio:
Calle Alba Calderón y calle Padre Luis Garzón 

Provincia: Pichincha; Cantón: Quito; Parroquia: Cumbayá. 

Correo 
electrónico:

organizer@garn.org / natalia@garn.org / cmeloarteaga9@gmail.com 

Fundadores: 
  

  

  

  

  

  

 

Nombres y Apellidos Nacionalidad
Nro. de documento de 
identidad 

MELO CEVALLOS MARIO 

EFRAIN
Ecuatoriana 1707981559 

 
LARREA MALDONADO

CARLOS ALBERTO
Ecuatoriana 1702778273 

 
AVILA SANTAMARÍA

RAMIRO FERNANDO
Ecuatoriana 1704181435 

 
GRIJALVA JIMÉNEZ

AGUSTÍN MODESTO
Ecuatoriana 1708753676 

 
CHIRIBOGA JARAMILLO

GALO EDUARDO
Ecuatoriana 1713056842 

 
MARTINEZ YÁNEZ 

ESPERANZA
Ecuatoriana 1706067996 

 
FELIX CHILIQUINGA JAVIER 

ALEJANDRO
Ecuatoriana 1715841837 

 
GREENE LÓPEZ NATALIA 

ANDREA
Ecuatoriana 1708949893 

 
CHANCOSA SÁNCHEZ

MARÍA BLANCA
Ecuatoriana 1704100799 

 
GUALINGA MONTALVO

MELVA PATRICIA
Ecuatoriana 1600247736 

 ARCOS TORRES INTY FELIPEEcuatoriana 1714359538 

 
REDIN GUERRERO

GUSTAVO RICARDO
Ecuatoriana 1714285887 

  

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 de la presente

Resolución, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento General a la Ley

de Transparencia Social; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y

directrices emitidas por el Ministerio de Ambiente y Energía. Cada período de elección

de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para los fines legales que 
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correspondan. 

 

La organización social estará sujeta a los controles establecidos por la normativa vigente,

incluyendo, entre otros, el funcionamiento, la utilización de recursos públicos y el

cumplimiento de las obligaciones tributarias, patronales y aduaneras, a cargo de las

entidades competentes, entre ellas la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria,

conforme a la Ley Orgánica de Transparencia Social. 

 

Asimismo, el Ministerio del Ambiente y Energía realizará el seguimiento técnico del

cumplimiento de su objeto social, para lo cual la organización deberá remitir la

información y documentación que se requiera, sin perjuicio de las obligaciones generales

de control que ejerce la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

 

Para la solución de conflictos y controversias internas, los miembros de la organización

social deberán procurar primero el diálogo conforme a sus normas estatutarias. De

persistir las discrepancias, podrán recurrir a métodos alternativos de solución de

conflictos o, en última instancia, ejercer las acciones que les faculte el ordenamiento

jurídico ecuatoriano ante la justicia ordinaria. 

 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la Organización

Social “FUNDACIÓN GARN” en el Sistema Único Integrado de Organizaciones

Sociales (SUIOS) a la Dirección Jurídica de Ambiente y Agua de la Coordinación

General Jurídica de esta Cartera de Estado. 

 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Secretaría General, a

través de la unidad correspondiente. 

 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de

Comunicación Social. 

 

Art. 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Virginia Araceli Torres Miranda

COORDINADORA GENERAL JURÍDICA 

Copia: 
Señorita Licenciada

Maria Alicia Abad Salinas

Directora de Comunicación Social
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Señor Magíster

Luis Carlos Artieda Carrera

Secretario General
 

Señorita Abogada

Diana Carolina Macas Calle

Analista Jurídico de Ambiente y Agua 1
 

Señora Abogada

Andrea Liseth Illescas Jacho

Especialista Jurídico en Reparación Integral Ambiental y Social

dm/PM
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                                                                            CERTIFICO 

Que la Resolución Nro. MAE-COGEJ-2025-0015-RM de fecha 30 de diciembre de  
2025, es fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que  
reposa en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de siete hojas 

 
Quito, 12 de enero de 2026. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen

todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular

para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas

públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades

públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes

y la rendición de cuentas”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es

la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir

sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

 

Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del

Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la

rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional

Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de los Recursos Hídricos, Uso y Aprovechamiento

del Agua, indica: "La Autoridad Única del Agua. Es la entidad que dirige el sistema

nacional estratégico del agua, es persona jurídica de derecho público. Su titular será

designado por la Presidenta o el Presidente de la República y tendrá rango de ministra o

ministro de Estado. Es responsable de la rectoría, planificación y gestión de los recursos
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hídricos. Su gestión será desconcentrada en el territorio."; 

 

Que, el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: "Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos,

la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad y la

construcción de la democracia; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el

control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de

las privadas que presten servicios públicos (…)”. 

 

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado

garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las

organizaciones existentes”; 

 

Que,  el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “Toda

persona natural o jurídica podrá asociarse, libre y voluntariamente, para cualquier fin

lícito, que no esté expresamente prohibido en la Constitución o la ley. 

La constitución de una organización con personalidad jurídica se perfecciona con la

aprobación y registro de su estatuto por parte de la autoridad competente, conforme al

procedimiento establecido en la Ley y el Reglamento, sin perjuicio de la obligación de

registro en el Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales Sin

Fines de Lucro, para el inicio de sus actividades en el territorio ecuatoriano. 

Una vez perfeccionada la constitución, la omisión de actualizaciones en el registro, la

falta de notificación de cambios o la exclusión de los registros públicos no afectarán la

existencia de la organización, pero podrán limitar su capacidad para celebrar actos

jurídicos, acceder a fondos públicos, intervenir en procesos estatales o gozar de los

beneficios que exijan constancia formal en los registros oficiales. En caso de

reincidencia en la omisión de actualizaciones en el registro, la falta de notificación de

cambios o la exclusión de los registros públicos, si procederá la revocatoria de la

personería jurídica. 

En caso de detectarse que la constitución de la persona jurídica de la organización se

realizó en contravención expresa a la Constitución o la ley, o mediante falsedad

documental comprobada, la autoridad competente podrá anular el acto de registro,

garantizando el debido proceso, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas,

civiles o penales que correspondan. 

El Estado no podrá restringir el funcionamiento de las asociaciones, sean constituidas o

no a través de personas jurídicas, mediante disposiciones que consten en normas de
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jerarquía inferior a la ley, en virtud del principio constitucional de reserva de ley para la

regulación de los derechos. (...)”; 

 

Que, el artículo 12 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia Social

Publicado en el Octavo Suplemento del Registro Oficial No. 153 el 28 de octubre de

2025, establece los requisitos para el reconocimiento de la personalidad jurídica de las

Organizaciones Sociales; 

 

Que, el artículo 13 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia Social

Publicado en  el Octavo Suplemento del Registro del Oficial No. 153 el 28 de octubre de

2025, establece el procedimiento para la aprobación de estatuto de las Organizaciones 

Sociales; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente

de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y la

Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de

la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua

por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60, emitido el 24 de julio de 2025, el Presidente de

la República dispone a la Secretaría de Administración Pública y Gabinete de la

Presidencia de la República que inicie la fase de decisión estratégica entre otras para la

fusión del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al Ministerio de

Energía y Minas; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025, el Presidente

de la República decreta la fusión por absorción del Ministerio del Ambiente, Agua y

Transición Ecológica al Ministerio de Energía y Minas, el mismo que pasará a

denominarse Ministerio de Ambiente y Energía; 

 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025 dispuso

que una vez concluido el proceso de fusión por absorción, se modificará la denominación

del Ministerio de Energía y Minas a Ministerio de Ambiente y Energía, el cual asumirá

todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 138 de 16 de septiembre de 2025, el presidente de

la República del Ecuador, nombró a la señora Inés Manzano Díaz, como Ministra de

Ambiente y Energía; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se

delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y

Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes funciones: l).

“Conceder personalidad jurídica a las Organizaciones Sociales cuya competencia por su

objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el cumplimiento de lo previsto en el

ordenamiento jurídico vigente”; 

 

Que, mediante acción de personal Nro. DATH-2025-493 de 01 de septiembre de 2025, se

designó a la Dra. Virginia Araceli Torres Miranda, como Coordinadora General Jurídica

del Ministerio de Energía y Minas; 

 

Que      los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 

“FUNDACIÓN ACCIÓN PARA LA COEXISTENCIA Y EL ECOTURISMO 
(FACE)”, se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 27 de marzo de 2025, con el

propósito de constituir formalmente dicha organización, conforme se evidencia en el 

Acta de Asamblea Constitutiva correspondiente; 

 

Que      mediante trámite Nro. MAATE-DA-2025-3525-E, de fecha 27 de febrero de

2025, el presidente provisional de la organización social denominada “FUNDACIÓN
ACCIÓN PARA LA COEXISTENCIA Y EL ECOTURISMO (FACE)”, solicitó la

aprobación de los estatutos y el otorgamiento de personalidad jurídica a favor de la

referida organización; 

 

Que      mediante memorando Nro. MAE-DJAA-2025-0068-ME, de fecha 11 de

diciembre de 2025, la Dirección Jurídica de Ambiente y Agua, del Ministerio de

Ambiente y Energía emitió el informe motivado en el que se evidencia el cumplimiento

de los requisitos establecidos en la normativa jurídica vigente, recomendando a la

Coordinadora General Jurídica de esta Cartera de Estado la expedición de la Resolución

correspondiente para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la

organización social “FUNDACIÓN ACCIÓN PARA LA COEXISTENCIA Y EL
ECOTURISMO (FACE)”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial

Nro.MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020 y las disposiciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo No. 94 de 14 de agosto de 2025: 

 

                                                              RESUELVE: 
 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 

social: 
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Nombre:
FUNDACIÓN ACCIÓN PARA LA COEXISTENCIA Y EL

ECOTURISMO (FACE) 

Clasificación: Fundación 

  

Domicilio:
Calle Pompeya y Alirio Angulo, barrio Luis Guerra, Mz-10 Lote 3 

Provincia: Orellana; Cantón: Francisco de Orellana; Parroquia: El Coca. 

Correo 
electrónico:

fudacionfaceec@gmail.com 

Fundadores: 
  

  

  

  

  

  

 

Nombres y Apellidos Nacionalidad
Nro. de documento de 
identidad 

ENRIQUEZ GUSÑAY NANCY

DEL ROCIO
Ecuatoriana 0603422478 

 
VALDEZ QUINTE SANDRA 

XIMENA
Ecuatoriana 0603589581 

 
VILLALBA CHUMO TANYA 

RUBÍ
Ecuatoriana 2200114763 

 
CÓRDOVA AGUIRRE JOSÉ 

FERNANDO
Ecuatoriana 2200082291 

 
GARZÓN YANANGÓMEZ

OVIDIO ROQUE
Ecuatoriana 2100346028 

  

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 de la presente

Resolución, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento General a la Ley

de Transparencia Social; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y

directrices emitidas por el Ministerio de Ambiente y Energía. Cada período de elección

de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para los fines legales que 

correspondan. 

 

La organización social estará sujeta a los controles establecidos por la normativa vigente,

incluyendo, entre otros, el funcionamiento, la utilización de recursos públicos y el

cumplimiento de las obligaciones tributarias, patronales y aduaneras, a cargo de las

entidades competentes, entre ellas la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria,

conforme a la Ley Orgánica de Transparencia Social. 

 

Asimismo, el Ministerio del Ambiente y Energía realizará el seguimiento técnico del

cumplimiento de su objeto social, para lo cual la organización deberá remitir la

información y documentación que se requiera, sin perjuicio de las obligaciones generales

de control que ejerce la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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Para la solución de conflictos y controversias internas, los miembros de la organización

social deberán procurar primero el diálogo conforme a sus normas estatutarias. De

persistir las discrepancias, podrán recurrir a métodos alternativos de solución de

conflictos o, en última instancia, ejercer las acciones que les faculte el ordenamiento

jurídico ecuatoriano ante la justicia ordinaria. 

 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la Organización

Social “FUNDACIÓN ACCIÓN PARA LA COEXISTENCIA Y EL ECOTURISMO 
(FACE)” en el Sistema Único Integrado de Organizaciones Sociales (SUIOS) a la

Dirección Jurídica de Ambiente y Agua de la Coordinación General Jurídica de esta

Cartera de Estado. 

 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Secretaría General, a

través de la unidad correspondiente. 

 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de

Comunicación Social. 

 

Art. 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Virginia Araceli Torres Miranda

COORDINADORA GENERAL JURÍDICA 

Copia: 
Señorita Licenciada

Maria Alicia Abad Salinas

Directora de Comunicación Social
 

Señor Magíster

Luis Carlos Artieda Carrera

Secretario General
 

Señorita Abogada

Diana Carolina Macas Calle

Analista Jurídico de Ambiente y Agua 1
 

Señora Abogada

Andrea Liseth Illescas Jacho

Especialista Jurídico en Reparación Integral Ambiental y Social
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

 

VISTOS: 
 

La solicitud del ciudadano Julio Andrés Reina Becerra (NUI: 1002426128), ingresada a través del

Sistema Informático ECUAPASS, identificada con el número de solicitud 136-2025-07-000511, con

fecha de ingreso 08 octubre de 2025, quien en representación legal de la compañía SOCIEDAD CIVIL
IMPORTADORA JR (RUC: 1792774586001), solicita que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

(SENAE) emita una resolución anticipada para establecer la clasificación arancelaria de la mercancía

descrita como “BARRA LUMINOSA DE SEÑALIZACIÓN VISUAL PARA VEHÍCULOS

AUTOMOTORES, MARCA: FEDERAL SIGNAL, MODELO: RELIANT® S2 (Reliant® S2 Light 

Bar)”. 

 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE),

establecida en el literal h) del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio

e Inversiones (COPCI). 

  

Los Artículos 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del

Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamenta el

procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Artículo 141 del Código Orgánico de la

Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE de fecha 04 de febrero de 2022, suscrita por la

directora general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en aquella fecha,

publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, de fecha 08 de febrero de 2022, que

expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

 

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE de fecha 08 de febrero de 2022, suscrito por la

Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, que

delegó al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

 

El Arancel del Ecuador, adoptado el 01 de septiembre de 2023 mediante Resolución Nro. 002-2023 del

Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación

y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su

vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización

Mundial de Aduanas (OMA), en su séptima recomendación de enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación

y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio Nro. SENAE-SGN-2025-1121-OF de fecha 30 de octubre de 2025, mediante el cual se declara

la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación efectuada el 06 de noviembre de 2025. 
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El informe técnico Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2025-0498 de fecha 22 de diciembre de 2025,

emitido por la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

 

CONSIDERANDOS: 
 

Que, de la revisión de la documentación técnica remitida por el solicitante, se establece que la mercancía

objeto de consulta corresponde a un sistema eléctrico de señalización visual, presentado en forma de kit 
funcional, compuesto por una barra luminosa LED multicromática destinada a su instalación en la

parte superior de vehículos automotores, y un controlador electrónico ubicado en la cabina del vehículo,

mediante el cual se gestionan las funciones operativas del sistema. 

  

Que, a fin de contextualizar la naturaleza técnica y funcional de la mercancía, se detallan a

continuación sus principales características relevantes para efectos de clasificación arancelaria: 

Tabla Nro. 1: Características y especificaciones técnicas relevantes.

Tecnología de iluminación: LED de alto brillo. 

Alimentación eléctrica: 12.8 VDC. 

Consumo de corriente: hasta 13.0 A en modo de destello. 

Modos de señalización: múltiples patrones de destello y funciones de advertencia visual. 

Dimensiones aproximadas: 120.9 cm × 29.5 cm × 3.3 cm. 

Peso aproximado: 9.3 kg. 

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), por su parte, 

señala: 

“Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya

que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección

o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y notas […]”. 

  

Que, la Sección XVI de la Nomenclatura del Sistema Armonizado abarca: 

“Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de

estos aparatos”. 

  

Que, el capítulo 85 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado comprende: 

“Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de

estos aparatos”. 

  

Que, la partida 85.12 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, designa: 

“Aparatos eléctricos de alumbrado o señalización (excepto los artículos de la partida 85.39),

limpiaparabrisas, eliminadores de escarcha o vaho, eléctricos, de los tipos utilizados en velocípedos o

vehículos automóviles.”. 

  

Que, las Notas Explicativas de la partida 85.12 del Sistema Armonizado, señalan: 

“Con excepción de las pilas (partida 85.06), los acumuladores (partida 85.07) y las dinamos y

dinamomagnetos de la partida 85.11, esta partida comprende la mayor parte de los aparatos eléctricos

utilizados en los ciclos o los automóviles para alumbrado o señalización, así como los limpiaparabrisas y

eliminadores de escarcha y de vaho, eléctricos, utilizados en estos mismos vehículos. 
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Entre estos diversos aparatos se pueden citar: 

[…] 

9) Los demás dispositivos eléctricos de señalización visual, tales como los triángulos luminosos para

vehículos con remolque, señales luminosas (tipo faro giratorio o barra luminosa) para taxis, vehículos de

policía, de bomberos, etc.”. 

(El subrayado es nuestro; no consta en el texto original de las Notas Explicativas de la partida 85.12) 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), por su parte, 

señala: 

“La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente

por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las

Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de

esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.”. 

  

Que, al corresponder la mercancía objeto de consulta a un sistema eléctrico de señalización visual,
compuesto por una barra luminosa LED multicromática destinada a su instalación en la parte superior

de vehículos automotores, y considerando su función esencial de señalización, resulta procedente su

clasificación en la subpartida nacional “8512.20.90.00 - - Los demás”, del Arancel del Ecuador vigente,

adoptado conforme a la Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, según lo

establecido en la Resolución Nro. 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX). 
 

Que, dicha clasificación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1 y 6 para la
Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías, adoptada por la Organización Mundial de Aduanas (OMA), conforme al texto de la
partida 85.12 y su subpartida correspondiente, así como a las Notas Legales aplicables. 

  

Que, por tanto: 

 

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)

en el Art. 216, literal h) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); lo

dispuesto en la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la

Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, al/a

Subdirector/a General de Normativa Aduanera mediante Resolución Nro.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
 

Clasifíquese la mercancía denominada “BARRA LUMINOSA DE SEÑALIZACIÓN VISUAL PARA

VEHÍCULOS AUTOMOTORES, MARCA: FEDERAL SIGNAL, MODELO: RELIANT® S2”,

conforme al análisis efectuado en los considerandos precedentes y por aplicación de las Reglas
Generales 1 (texto de la partida 85.12) y 6 (texto de la subpartida) para la interpretación del
Sistema Armonizado, en la subpartida nacional “8512.20.90.00 - - Los demás”, del Arancel del Ecuador

vigente, adoptado mediante la Resolución Nro. 002-2023 del Comité de Comercio Exterior 
(COMEX), en concordancia con la Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado. 

 

DISPOSICIONES FINALES: 
 

1) Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la
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motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

2) Encárguese a la Dirección de Secretaria General la notificación del contenido de la presente

Resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en

documentos asociados del presente QUIPUX. 

3) La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

4) Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

(SENAE) formalizar las diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el Registro

Oficial, la Gaceta Tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

 

Dado y firmado en el despacho de la Subdirección General de Normativa Aduanera del Servicio Nacional

de Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-SGN-2025-1121-OF 

Anexos: 

- INFORME TÉCNICO Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2024-0498

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Ingeniero

Mario Enrique Bohorquez Tutiven

Especilista en Tecnica Aduanera
 

Señor Licenciado

Franklin Xavier Navarrete Mendieta

Técnico Operador
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

mb/lmam/dasl
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

 

VISTOS: 
 

La solicitud del ciudadano Songshuai Yu (Pasaporte: 0933088445), ingresada a través del Sistema Informático

ECUAPASS, identificada con el número de solicitud 136-2025-07-000473, con fecha de ingreso 22 de

septiembre de 2025, quien en representación legal de la compañía HAID (ECUADOR) FEED CIA. LTDA.
(RUC: 0993042218001), solicita que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una

resolución anticipada para establecer la clasificación arancelaria de la mercancía descrita como “LÍNEA DE

PRODUCCIÓN DE ALIMENTO BALANCEADO PARA CAMARÓN”. 

  

El requerimiento del solicitante de tratar con CARÁCTER CONFIDENCIAL la información concerniente a la

solicitud de resolución anticipada. 

 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE),

establecida en el literal h) del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

Los Artículos 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro

V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamenta el procedimiento de

resoluciones anticipadas conforme al Artículo 141 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE de fecha 04 de febrero de 2022, suscrita por la directora

general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en aquella fecha, publicada en el

Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, de fecha 08 de febrero de 2022, que expide el 

“PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de fecha 08 de febrero de 2022, suscrito por la Directora

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, que delegó al

Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

 

El Arancel del Ecuador, adoptado el 01 de septiembre de 2023 mediante Resolución Nro. 002-2023 del Comité

de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación

de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio

Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

en su séptima recomendación de enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio Nro. SENAE-SGN-2025-1167-OF de fecha 19 de noviembre de 2025, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 21 de noviembre de 2025. 

 

El informe técnico Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2025-0526 de fecha 29 de diciembre de 2025, de la

Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

1/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 9 de febrero de 2026

41 

Registro Oficial Nº 221
Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0002-RE

Guayaquil, 06 de enero de 2026

 

CONSIDERANDOS: 
 

Que, de acuerdo con lo informado por el requirente, la mercancía objeto de consulta corresponde a una línea
industrial destinada al procesamiento y elaboración de alimento balanceado para camarón, la cual,

conforme a la memoria técnica presentada, integra un conjunto de máquinas, aparatos e instalaciones auxiliares

que operan de manera coordinada y continua dentro de un mismo proceso productivo. 

  

Que, según la documentación técnica remitida, la referida línea industrial desarrolla de forma secuencial y

complementaria operaciones de recepción y acondicionamiento de materias primas, molienda, dosificación y

mezclado, conformación del alimento balanceado, así como el envasado del producto terminado y el

reprocesamiento de producto no conforme. Adicionalmente, la documentación describe la existencia de

servicios generales e infraestructura de planta —tales como generación de vapor, suministro de aire

comprimido, control eléctrico y tratamiento de aguas residuales— así como elementos generales de instalación,

los cuales cumplen función auxiliar de soporte a la operación industrial, sin intervenir directamente en la

función principal de la línea. y materiales de conexión. 

  

Que, conforme al funcionamiento expuesto por el solicitante, se desprende que la línea industrial se encuentra

conformada por diversas máquinas, aparatos e instrumentos concebidos para ejecutar de manera conjunta y

coordinada las siguientes funciones generales: 

1) Almacenamiento de materias primas a granel, mediante sistemas de silos mecánicos, destinados a la

elaboración de alimento balanceado para camarón. 

2) Elaboración del alimento balanceado para camarón, a través de operaciones sucesivas de recepción de

materias primas en sacos, acondicionamiento, molienda, dosificación, mezclado, peletización, extrusión, secado

y enfriado. 

3) Envasado del producto terminado en sacos, en complementariedad con operaciones accesorias de pesado,

cerrado por costura y marcado. 

  

Que, según lo señalado por el consultante, las materias primas utilizadas en el proceso corresponden

principalmente a trigo y soya, en conjunto con macro ingredientes tales como harina de pescado, polvillo y

arrocillo, los cuales son sometidos de forma integrada a las operaciones descritas para la obtención del producto 

final. 

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) dispone: 

“Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas […]”. 

  

Que, la Sección XVI de la Nomenclatura del Sistema Armonizado abarca: 

“Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos 

aparatos”. 

  

Que, las notas 4 y 5 de la Sección XVI del Sistema Armonizado establecen que: 

“4.- Cuando una máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos individualizados

(incluso separados o unidos entre sí por tuberías, órganos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo)

para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las partidas de los 

Capítulos 84 u 85, el conjunto se clasifica en la partida correspondiente a la función que realice.  

5.- Para la aplicación de las Notas que preceden, la denominación máquinas abarca a las máquinas, aparatos,

dispositivos, artefactos y materiales diversos citados en las partidas de los Capítulos 84 u 85.” 

  

Que, el acápite VII de las Consideraciones Generales de la sección XVI del Sistema Armonizado explica: 

“VII.  UNIDADES FUNCIONALES 
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(Nota 4 de la Sección) 

Esta Nota se aplica cuando una máquina o una combinación de máquinas está constituida por elementos

individualizados diseñados para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una

de las partidas del Capítulo 84 o, más frecuentemente, del Capítulo 85. El hecho de que, por razones de

comodidad, por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos entre sí por conductos (de aire, de gas

comprimido, de aceite, etc.), de dispositivos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo, no se opone a la

clasificación del conjunto en la partida correspondiente a la función que realice.  

  

Para la aplicación de esta Nota, los términos para realizar conjuntamente una función netamente definida

alcanzan solamente a las máquinas o combinaciones de máquinas necesarias para realizar la función propia

del conjunto que constituye la unidad funcional, con exclusión de las máquinas o aparatos que tengan funciones

auxiliares y no contribuyan a la función del conjunto”. 

  

Que, la mercancía objeto del presente análisis se presenta desarmada y que, atendiendo a las características

técnicas y funcionales del sistema analizado, se evidencia que el conjunto de máquinas y aparatos descritos no

concurren de manera conjunta a la realización de una única función técnica netamente definida, por lo que no

configuran una sola unidad funcional, en los términos de la Nota 4 de la Sección XVI del Sistema Armonizado.

No obstante, del análisis del proceso productivo y de la disposición funcional de los equipos, se desprende que

dicho sistema se encuentra estructurado en tres conjuntos de máquinas diferenciados, cada uno de los cuales

realiza de manera independiente una función técnica netamente definida, cumpliendo individualmente las

condiciones previstas en la Nota 4 de la Sección XVI del Sistema Armonizado. En tal sentido, se identifican las

siguientes unidades funcionales: 

1) Una unidad funcional destinada al almacenamiento de materias primas. 

2) Una unidad funcional destinada a la elaboración de alimento balanceado para camarón. 

3) Una unidad funcional destinada al ensacado de alimento balanceado para camarón. 

  

Que, la Regla General 2 a) para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado determina: 

“a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso incompleto o sin

terminar, siempre que éste presente las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza

también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes,

cuando se presente desmontado o sin montar todavía […]”. 

  

Que, el Capítulo 84 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado comprende: 

“Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos”. 

  

Que, la partida 84.22 designa: 

“Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes;

máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas)

o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y continentes análogos; las demás

máquinas y aparatos para empaquetar o envolver mercancías (incluidas las de envolver con película

termorretráctil); máquinas y aparatos para gasear bebidas.”. 

  

Que, las Notas Explicativas de la partida 84.22 señalan, en lo pertinente: 

“Esta partida comprende las máquinas y aparatos para lavar la vajilla, vasos, cubiertos, etc. (lavavajillas) con

dispositivos de secado o sin ellos, incluidos los modelos eléctricos, aunque sean de uso doméstico. Comprende

igualmente las máquinas que sirven para limpiar o secar las botellas u otros recipientes, las máquinas para

llenarlos, taponarlos o cerrarlos (incluso con dispositivo para gasear bebidas) y en términos generales, todas

las máquinas y aparatos diseñados para ensacar, empaquetar o envasar (incluidas las de envolver con película

termorretráctil) las mercancías para la venta, el transporte o el almacenado. Por tanto, este material

comprende las máquinas y aparatos siguientes: 

[…] 

2) Para llenar botellas, tarros, frascos, potes, tubos o ampollas, bidones o botes metálicos, cartonajes, sacos y

bolsas de papel, sacos de tejido u otros continentes; estas máquinas suelen estar equipadas con mecanismos
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auxiliares de control automático del volumen o del peso y dispositivos para el taponado, cierre o precintado de

los envases.  

[…]  

Las máquinas que, además del empaquetado, envasado, etc., efectúen otras operaciones, permanecen

clasificadas aquí, siempre que estas otras operaciones sean accesorias en relación con el envasado, etc. Por

eso se clasifican en esta partida las máquinas que realizan el envasado o empaquetado de productos en las

formas o presentaciones usuales en la distribución comercial, incluso si tienen dispositivos de pesado,

dosificación, medida, etc.”. 

(El subrayado es nuestro; no consta en el texto original de las Notas Explicativas de la partida 84.22) 

  

Que, la partida 84.38 designa: 

“Máquinas y aparatos, no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo, para la preparación o

fabricación industrial de alimentos o bebidas, excepto las máquinas y aparatos para extracción o preparación

de aceites o grasas, vegetales o de origen microbiano, fijos o animales.”. 

  

Que, las Notas Explicativas de la partida 84.38 señalan, en lo pertinente: 

“Siempre que no estén expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo, esta partida agrupa las

máquinas y aparatos para la preparación o fabricación industrial de alimentos o de bebidas para el consumo

inmediato o la preparación de conservas, y tanto si se trata de la alimentación humana como de la animal, con 

excepción de las máquinas y aparatos para la extracción o la preparación de aceites o grasas animales o

vegetales fijos (partida 84.79). También se incluyen en esta partida las máquinas y aparatos de uso industrial o

comercial, de los tipos utilizados en restaurantes o establecimientos similares.” 

(El subrayado es nuestro; no consta en el texto original de las Notas Explicativas de la partida 84.38) 

  

Que, la partida 84.79 designa: 

“Máquinas y aparatos mecánicos con función propia, no expresados ni comprendidos en otra parte de este 

Capítulo.”. 

  

Que, las Notas Explicativas de la partida 84.79 señalan, en lo pertinente: 

“Esta partida comprende las máquinas y aparatos mecánicos con una función propia y que no estén:  

a) Excluidos de este Capítulo por las Notas legales.  

b) Comprendidos más específicamente en otros Capítulos.  

c) Clasificados en otras partidas más específicas de este Capítulo porque:  

1°) No estén especializados ni por la función ni por el tipo. 

2°) No sean específicos de ninguna de las industrias contempladas en estas partidas y no se apliquen en

consecuencia en ninguna de dichas industrias.  

3°) Puedan, por el contrario, utilizarse indiferentemente en dos (o más de dos) de estas industrias (máquinas de

uso general). 

[…] 

Para la aplicación de las disposiciones precedentes, se considera que tienen una función propia:  

A) Los dispositivos mecánicos, lleven o no motores o máquinas motrices, cuya función pueda llevarse a cabo de

una manera diferenciada e independiente de cualquier otra máquina, aparato o artefacto 

[…] 

Aunque técnicamente muy dispares, los numerosos aparatos y máquinas de esta partida pueden, sin embargo,

desde el punto de vista formal, agruparse como sigue:  

I. MÁQUINAS Y APARATOS DE USO GENERAL.  

Forman parte de este grupo, principalmente:  

1) Los tanques y otros recipientes, incluidas las cubas y tanques para electrólisis, equipados con dispositivos

mecánicos (agitadores, etc.), que no sean reconocibles como destinados principalmente a una industria

determinada y que no respondan, por otra parte, a la definición de cubas o recipientes de la partida 84.19. No

se consideran aparatos mecánicos, las cubas y recipientes simplemente provistos de grifos, indicadores de

nivel, manómetros o artículos análogos (régimen de la materia constitutiva).”. 

(El subrayado es nuestro; no consta en el texto original de las Notas Explicativas de la partida 84.79) 
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Que, la unidad funcional destinada al ensacado del alimento balanceado para camarón constituye un

conjunto de máquinas destinadas al llenado del producto terminado en sacos, en complementariedad con

operaciones accesorias de pesado, cerrado por costura y marcado. La máquina ensacadora que conforma esta

unidad funcional presenta un rendimiento de llenado vertical comprendido entre 800 y 1600 sacos por hora,

correspondiendo dicha función de envasado de productos sólidos en sacos de forma específica a la partida 
84.22 del Sistema Armonizado, conforme a sus textos legales y Notas Explicativas. 

  

Que, la unidad funcional destinada a la elaboración de alimento balanceado para camarón constituye un

conjunto de máquinas y aparatos destinados a la fabricación industrial de alimento balanceado para animales,

mediante operaciones sucesivas de recepción y acondicionamiento de materias primas, que comprenden la

primera molienda, dosificación y mezclado; molienda fina y pulverización con mezclado posterior; así como la

formación del producto mediante procesos de extrusión, adición de líquidos y aceites, secado y enfriado.

Atendiendo a la función técnica desarrollada, las máquinas y aparatos que integran esta unidad funcional

corresponden a aquellos destinados a la fabricación de alimentos para animales, no expresados ni comprendidos

en otra parte del Capítulo 84, función prevista de manera expresa en la partida 84.38 del Sistema Armonizado,

conforme a sus textos legales y Notas Explicativas. 

  

Que, la unidad funcional destinada al almacenamiento de materias primas constituye un conjunto de silos
provistos de dispositivos mecánicos de carga y descarga destinados al almacenamiento a granel de los

insumos utilizados en la elaboración de alimento balanceado para camarón. La función técnica de

almacenamiento mecánico desarrollada por esta unidad funcional se encuentra expresamente prevista en la 

partida 84.79 del Sistema Armonizado, conforme a sus textos legales y Notas Explicativas. 

  

Cada conjunto se presenta desmontado por razones de transporte, pero conservan las características esenciales

que permiten identificar el equipo completo, en aplicación de la Regla General 2 a). 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), por su parte, señala: 

“La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los

textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores,

bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se

aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.” 

  

Que, la unidad funcional destinada al ensacado del alimento balanceado para camarón constituye un

conjunto de máquinas (detallado en el Anexo 1 de este informe técnico) destinadas al llenado del producto

terminado en sacos, en complementariedad con operaciones accesorias de pesado, cerrado por costura y

marcado, realizando una función netamente definida conforme a la Nota 4 de la Sección XVI del Sistema

Armonizado. En tal virtud, y considerando su función principal, así como el rendimiento de llenado vertical

comprendido entre 800 y 1600 sacos por hora (equivalente a 13.33 a 26.67 unidades por minuto), su

clasificación procede en la subpartida nacional “8422.30.10.00 - - Máquinas de llenado vertical con

rendimiento inferior o igual a 40 unidades por minuto” del Arancel del Ecuador vigente, correspondiente a la

Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, conforme a la Resolución Nro. 002-2023 del

Comité de Comercio Exterior (COMEX). 

 

Que, la unidad funcional destinada a la elaboración de alimento balanceado para camarón corresponde a

un conjunto de máquinas interconectadas (detallado en el Anexo 2 de este informe técnico) cuya función

principal es la fabricación industrial de alimento balanceado para animales, mediante operaciones sucesivas de

recepción y acondicionamiento de materias primas, que comprenden la primera molienda, dosificación y

mezclado; molienda fina y pulverización con mezclado posterior; así como la formación del producto mediante

procesos de extrusión, adición de líquidos y aceites, secado y enfriado, realizando una función netamente

definida en los términos de la Nota 4 de la Sección XVI del Sistema Armonizado. En consecuencia, y

atendiendo a dicha función principal, su clasificación procede en la subpartida nacional “8438.80.90.00 - - Las 

demás” del Arancel del Ecuador vigente, correspondiente a la Séptima Recomendación de Enmienda del

Sistema Armonizado, conforme a la Resolución Nro. 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX). 
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Que, la unidad funcional destinada al almacenamiento de materias primas corresponde a un conjunto de

silos provistos de dispositivos mecánicos de carga y descarga destinados al almacenamiento al granel de los

insumos utilizados en la elaboración de alimento balanceado para camarón (detallado en el Anexo 3 de este

informe técnico), realizando una función netamente definida, en los términos de la Nota 4 de la Sección XVI del

Sistema Armonizado. En consecuencia, y atendiendo a su función principal, su clasificación procede en la

subpartida nacional “8479.89.90.92 - - - - - Máquinas para fabricación de pañales desechables, compresas y

tampones higiénicos y toallas húmedas; silos metálicos con dispositivos mecánicos para almacenamiento de

cereales y máquinas para desbobinar láminas de acero” del Arancel del Ecuador vigente, correspondiente a la

Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, conforme a la Resolución Nro. 002-2023 del

Comité de Comercio Exterior (COMEX). 

  

La presente determinación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1, 2 a) y 6 para la

Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, en

concordancia con los textos de las partidas 84.22, 84.38, 84.79 y las notas legales aplicables. 

  

Que, hay mercancías que no intervienen directamente en la operatividad de las unidades funcionales definidas

previamente, precisándose que las máquinas, aparatos e instrumentos que constituyen una unidad funcional

corresponden solamente a los estrictamente necesarios para su funcionamiento, debiéndose excluir a aquellos

que no contribuyen a la función del conjunto según se indica en el acápite VII de las Consideraciones Generales

de la Sección XVI del Sistema Armonizado (unidades funcionales conforme a la Nota 4 de la Sección XVI), en

consecuencia, no respondiendo estas mercancías a las condiciones establecidas en la Nota 4 de la Sección XVI,

deben seguir su propio régimen. Tal es el caso de la envolvedora de film plástico, el brazo robotizado para

paletizado, el grupo electrógeno diésel (y equipos complementarios), el sistema de tratamiento ósmosis inversa,

y el sistema de tratamiento de agua residual. Estas mercancías se encuentran detalladas en el Anexo 4 de este

informe técnico bajo el acápite: Mercancías que deben seguir su propio régimen. 

  

Que, por tanto: 

 

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) en el

Art. 216, literal h) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); lo dispuesto en la

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por el/a Director/a General del

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, al/a Subdirector/a General de

Normativa Aduanera mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
 

Clasifíquese la mercancía denominada “LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE ALIMENTO BALANCEADO PARA 

CAMARÓN”, conforme al análisis efectuado en los considerandos, en el Arancel del Ecuador vigente,

correspondiente a la Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, según la Resolución Nro.

002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX) conforme se detalla en la Tabla Nro. 1: 
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Tabla Nro. 1: Resultado del Análisis de Clasificación Arancelaria.  

Mercancía: Línea de producción de alimento balanceado para camarón.

ÍtemDesignación de la mercancía Subpartida determinada 

1

Unidad funcional destinada al

ensacado de alimento

balanceado para camarón.

8422.30.10.00 - - Máquinas de llenado vertical con rendimiento inferior o

igual a 40 unidades por minuto 

2

Unidad funcional destinada a la

elaboración de alimento

balanceado para camarón.

8438.80.90.00 - - Las demás. 

3

Unidad funcional destinada al

almacenamiento de materias 

primas.

8479.89.90.92 - - - - - Máquinas para fabricación de pañales desechables,

compresas y tampones higiénicos y toallas húmedas; silos metálicos con

dispositivos mecánicos para almacenamiento de cereales y máquinas para

desbobinar láminas de acero. 

Nota: Las mercancías detalladas en el Anexo 4 del presente informe técnico, al no participar en la operatividad

de las unidades funcionales definidas, no cumplen las condiciones previstas en la Nota 4 de la Sección XVI del

Sistema Armonizado, por lo que deben clasificarse de manera independiente conforme a su propia naturaleza. 

  

Esta clasificación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1, 2 a) y 6 para la Interpretación de la

Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, adoptada por la

Organización Mundial de Aduanas (OMA), en concordancia con las Notas 4 y 5 de la Sección XVI. 

  

Se adjuntan a la presente resolución los Anexo 1, 2 y 3 que contienen los elementos constitutivos (lista de

equipos) de cada unidad funcional definida y el Anexo 4 que contiene las mercancías que deben seguir su
propio régimen. 

 

DISPOSICIONES FINALES: 
 

1) Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la

motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

2) Encárguese a la Dirección de Secretaria General la notificación del contenido de la presente resolución,

conforme a los datos registrados por el usuario en la petición respectiva. 

3) La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

4) Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)

formalizar las diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el Registro Oficial, la Gaceta

Tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las CONDICIONES
DE CONFIDENCIALIDAD a las que se refiere el artículo 5 de la Resolución Nro. 
SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Dado y firmado en el despacho de la Subdirección General de Normativa Aduanera del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-SGN-2025-1167-OF 
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Anexos: 

- INFORME TÉCNICO Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2024-0526

- Anexo 1 - DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2024-0526

- Anexo 2 - DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2024-0526

- Anexo 3 - DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2024-0526

- Anexo 4 - DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2024-0526

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Mario Enrique Bohorquez Tutiven

Especilista en Tecnica Aduanera
 

Señor Licenciado

Franklin Xavier Navarrete Mendieta

Técnico Operador
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCION ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

  

  

VISTOS: 
  

La solicitud de la Sra. Greta Cárdenas Ochoa, ingresada con formulario Nro. 136-2025-07-000500,

de 01 de octubre de 2025, quien en calidad de Representante Legal de la compañía

FRIGOLANDIA S.A, con RUC 0991164103001, solicita al Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador (SENAE) emitir una Resolución Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la

mercancía denominada comercialmente como “LÍNEA DE CONGELACIÓN”. 

  

La documentación de soporte presentada por el solicitante dentro de su solicitud de resolución

anticipada en materia de clasificación arancelaria, consistente en: ficha técnica, imágenes, plano,

memoria descriptiva y lista de equipos. 

 

La documentación que consta en el Sistema Informático Ecuapass, mediante el cual se presenta

información en respuesta de las observaciones realizadas por esta Subdirección General a través del

Oficio No. SENAE-SGN-2025-1112-OF de 27 de octubre de 2025, notificada el 28 de octubre de 

2025. 

 

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h) del artículo

216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

  

Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del

Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamentan

el procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Art. 141 del COPCI. 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora

General del SENAE, a esa fecha, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial,

de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE

RESOLUCIONES ANTICIPADAS”, y conforme a su disposición transitoria tercera, la tramitación

de resoluciones anticipadas por excepción que establece: “TERCERA.- Las solicitudes de

resolución anticipada que fueron ingresadas después de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica

para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia Covid-19 publicada en el

Tercer Suplemento del Registro Oficial N° 587, de fecha 29 de diciembre de 2021 y antes de la

entrada en vigencia de la presente resolución, para su tramitación se empleará por excepción, el

procedimiento establecido en los artículos 89, 90, 91, 92 y 93 del Reglamento del Código Orgánico

de la Producción, Comercio e Inversiones; no obstante, a pesar de la aplicación del referido

procedimiento, el dictamen de la Administración Aduanera será mediante resolución.” 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de 08 de febrero de 2022, de la Directora

General del SENAE, a esa fecha, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la

facultad para emitir resoluciones anticipadas. 
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El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2023 mediante Resolución 002-2023 del

Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de

Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina

-NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación

Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA), en su Séptima Recomendación

de Enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio No. SENAE-SGN-2025-1194-OF, de 25 de noviembre de 2025, mediante el cual se

declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 26 de noviembre de 

2025. 

  

El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-FAFV-IF-2025-0528, de 29 de diciembre de 2025, de la

Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

  

  

CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a lo informado por el requirente, la mercancía objeto de consulta corresponde a

una línea de congelación IQF (Individual Quick Freezing) para camarón que está diseñado para

congelar camarón de forma rápida. 

  

Que, para el funcionamiento de este sistema se utilizan principalmente las siguientes máquinas,

aparatos e instrumentos:  

Unidad de compresión 

Condensador 

Túnel de congelación espiral 

Túnel de secado 

Tablero de fuerza y control

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado

dispone que: "Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un

valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas

y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y

Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." 

  

Que, las notas 4 y 5 de la Sección XVI del Sistema Armonizado establecen que: “4. Cuando una

máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos individualizados

(incluso separados o unidos entre sí por tuberías, órganos de transmisión, cables eléctricos o de

otro modo) para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de

las partidas de los Capítulos 84 u 85, el conjunto se clasifica en la partida correspondiente a la

función que realice. 5. Para la aplicación de las Notas que preceden, la denominación máquinas
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abarca a las máquinas, aparatos, dispositivos, artefactos y materiales diversos citados en las

partidas de los Capítulos 84 u 85.” 

  

Que, el acápite VII de las Consideraciones Generales de la sección XVI del Sistema Armonizado

explica que: “VII.  UNIDADES FUNCIONALES (Nota 4 de la Sección). Esta Nota se aplica cuando

una máquina o una combinación de máquinas está constituida por elementos individualizados

diseñados para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las

partidas del Capítulo 84 o, más frecuentemente, del Capítulo 85. El hecho de que por razones de

comodidad, por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos entre sí por conductos (de aire,

de gas comprimido, de aceite, etc.), de dispositivos de transmisión, cables eléctricos o de otro

modo, no se opone a la clasificación del conjunto en la partida correspondiente a la función que

realice. Para la aplicación de esta Nota, los términos para realizar conjuntamente una función

netamente definida alcanzan solamente a las máquinas o combinaciones de máquinas necesarias

para realizar la función propia del conjunto que constituye la unidad funcional, con exclusión de

las máquinas o aparatos que tengan funciones auxiliares y no contribuyan a la función del 

conjunto.” 

  

Que, según la información que consta en el documento denominado “memoria descriptiva”, la

mercancía en estudio tiene la función de congelar camarones de forma rápida y para tal efecto se

debe desarrollar un proceso termodinámico de enfriamiento (compresión, condensación, expansión

y evaporación) y un proceso de congelación (zona primaria de congelación, zona intermedia de

glaseo, zona secundaria de secado o sub-enfriamiento). 

  

Que, la mercancía materia del presente análisis se presenta desarmada y contiene un grupo de

máquinas que realizan una función netamente definida que es la congelación rápida de camarones,

razón por la cual, para fines arancelarios, se considera la existencia de una (1) unidad funcional que

debe ser clasificada arancelariamente como tal. 

  

Que, la Regla General 2 a) para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado

determina que: “Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo

incluso incompleto o sin terminar, siempre que éste presente las características esenciales del

artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado

como tal en virtud de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar 

todavía.” 

  

Que, la Sección XVI de la de la Nomenclatura del Sistema Armonizado abarca las: “Máquinas y

aparatos, material eléctrico y sus partes; Aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios

de estos aparatos.” 

  

Que, el Capítulo 84 de la nomenclatura del Sistema Armonizado comprende los "Reactores

nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos." 

  

Que, la partida 84.18 designa a los “Refrigeradores, congeladores y demás material, máquinas y

aparatos para producción de frío, aunque no sean eléctricos; bombas de calor, excepto las

máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire de la partida 84.15.”. 

  

3/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 9 de febrero de 2026

51 

Registro Oficial Nº 221
Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0003-RE

Guayaquil, 06 de enero de 2026

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su

parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está

determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como,

mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse

subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de

Capítulo, salvo disposición en contrario." 

  

Que, la subpartida nacional 8418.69.93.00 del Arancel del Ecuador, según Resolución No.

002-2023 del COMEX, comprende a las máquinas “- - - - Cámaras o túneles desarmables o de

paneles, con equipo para la producción de frío”. 

  

Que, de acuerdo con las características técnicas y funcionalidad de la mercancía objeto de consulta,

se ha podido definir que ésta consiste en una combinación de máquinas y aparatos que

conjuntamente realizan por función netamente definida la congelación rápida de camarones. 

  

Que, tratándose la mercancía motivo de consulta de una combinación de máquinas y aparatos que

conjuntamente realizan una función netamente definida, en aplicación de las Notas Legales 4 y 5 de

la Sección XVI respecto de la Primera Regla Interpretativa del Sistema Armonizado, se considera

que ésta se encuentra constituida por una (1) unidad funcional para la congelación rápida de 
camarones, misma que se detalla en el anexo al informe técnico adjunto a esta resolución. 
  

Que, encontrándose las máquinas y aparatos para la producción de frío, comprendidos en la partida

84.18, y tratándose, la unidad funcional de congelación rápida de camarones, de una combinación

de máquinas y aparatos que realiza la congelación rápida de camarones, se estima pertinente

considerar a la partida arancelaria 84.18 para esta unidad, debiendo su clasificación efectuarse, por

aplicación de las Reglas Generales Interpretativas (RGI) del Sistema Armonizado 1 (texto de la

partida 84.18 y notas 4 y 5 de la Sección XVI), 2 a) y 6, en la subpartida nacional 8418.69.93.00 - -
- - Cámaras o túneles desarmables o de paneles, con equipo para la producción de frío del

Arancel del Ecuador (según resolución 020-2017 del COMEX). 

  

  

Que, por tanto, y 

  

TENIENDO PRESENTE: 
  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo

dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la

Directora General del SENAE, a esa fecha, Sra. Carola Soledad Ríos Michaud, al/a Subdirector/a

General de Normativa Aduanera mediante Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto

la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada "LÍNEA DE CONGELACIÓN", conforme al análisis

efectuado en los considerandos, en la subpartida del Arancel del Ecuador “8418.69.93.00 - - - -
Cámaras o túneles desarmables o de paneles, con equipo para la producción de frío”, por

aplicación de las Reglas Generales Interpretación del Sistema Armonizado 1 (texto de las partidas

84.18 y notas 4 y 5 de la Sección XVI), 2 a) y 6. 
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Se adjunta al presente informe técnico el anexo que contiene los elementos constitutivos de la

unidad funcional (lista de equipos). 

  

  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la

motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente

resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en

documentos asociados del presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de

su publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

formalizar las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro

Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,

respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere el artículo 5 de la Resolución N° 

SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 

- dnr-dta-jcc-fafv-if-2025-0528-signed-signed-signed.pdf

- anexo_al_informe_tÉcnico_no._dnr-dta-jcc-fafv-if-2025-0528-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCION ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

  

  

VISTOS: 
  

La solicitud del ciudadano Washington Hidalgo Proaño, ingresada ante el Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2025-07-000543, de 28 de octubre de 2025, quien en calidad de

Representante Legal de la compañía HIVEPRO S.A., con RUC 0993381413001, solicita al Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la

mercancía denominada comercialmente como “HIVE INMU PLUS”. 

  

La documentación de soporte presentada por el solicitante dentro de su solicitud de resolución anticipada en

materia de clasificación arancelaria, consistente en: ficha técnica y demás documentación técnica emitida por el

fabricante: BIOVET S.A.; e imágenes de la mercancía objeto de la presente solicitud. 

  

El requerimiento del solicitante de tratar con carácter confidencial la información concerniente a la solicitud de

resolución anticipada. 

  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h) del artículo 216 del

Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

  

Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamentan el procedimiento de

resoluciones anticipadas conforme al Art. 141 del COPCI. 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General del

SENAE, a esa fecha, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de

2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES 

ANTICIPADAS”. 
  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de 08 de febrero de 2022, de la Directora General del

SENAE, a esa fecha, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir

resoluciones anticipadas. 

  

El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2017 mediante Resolución 020-2017 del Comité de

Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de

Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio

Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

en su Sexta Recomendación de Enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio No. SENAE-SGN-2025-1178-OF, de 21 de noviembre de 2025, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 25 de noviembre de 2025. 

  

El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-FAFV-IF-2026-0001, de 05 de enero de 2026, de la Dirección
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Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

  

  

CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a lo que consta en la documentación técnica presentada por el requirente, la mercancía objeto

de consulta denominada comercialmente “HIVE INMU PLUS” corresponde a una preparación alimenticia a

base de pronutrientes inmunoestimulantes tales como Tintura de Echinacea, Extracto de Diente de León,

vitamina C y excipientes, utilizada como aditivo alimentario para camarones, con el fin de mejorar la capacidad

de respuesta inmunitaria en enfermedades inmunosupresoras. Esta mercancía se presenta en sacos de 25 kg y se

aplica mezclándola con el alimento balanceado en dosis de 0.5 a 2.5 kg por tonelada de alimento.   

  

Que, el solicitante ha requerido que la información concerniente a su solicitud de resolución anticipada sea

tratada con carácter confidencial, por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Resolución

Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE se limita a tal efecto en esta resolución la publicación de información

relativa que consta en la etiqueta de la mercancía objeto de consulta. 

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: "Los

títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes.". 

  

Que, el capítulo 23 de la nomenclatura del Sistema Armonizado comprende los “Residuos y desperdicios de las

industrias alimentarias; alimentos preparados para animales”. 

  

Que, la partida 23.09 de la nomenclatura del Sistema Armonizado comprende las “Preparaciones de los tipos

utilizados para la alimentación de los animales”. 

  

Que, las notas explicativas de la partida 23.09, establecen: “Esta partida comprende las preparaciones

forrajeras con melazas o azúcares añadidos, así como las preparaciones para la alimentación animal, que

consistan en una mezcla de varios elementos nutritivos y destinadas a: 

  

1)     proporcionar al animal una alimentación cotidiana, racional y equilibrada (piensos completos); 

  

2)     completar los piensos producidos en las explotaciones agrícolas mediante aporte de determinadas

sustancias orgánicas e inorgánicas (piensos complementarios); 

  

3)     o, incluso, a la fabricación de piensos completos o complementarios. 

  

Están incluidos en esta partida los productos de los tipos utilizados en la alimentación animal, obtenidos por

tratamiento de materias vegetales o animales que, por este hecho, hayan perdido las características esenciales

de la materia original, por ejemplo, en el caso de productos obtenidos a partir de materias vegetales, los que se

han sometido a un tratamiento tal que las estructuras celulares específicas de la materia vegetal original ya no

son reconocibles al microscopio. 

  

(…) 

  

C. PREPARACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS PIENSOS «COMPLETOS» O

«COMPLEMENTARIOS» DESCRITOS EN LOS APARTADOS A Y B ANTERIORES 

  

Estas preparaciones, denominadas premezclas, son, en general, composiciones de carácter complejo que

comprenden un conjunto de elementos (llamados a veces aditivos), cuya naturaleza y proporciones están fijadas

en orden a una producción zootécnica determinada. Estos elementos son de tres clases: 
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1)     los que favorecen la digestión y, de forma más general, la utilización de los alimentos por el animal y 

salvaguardan su estado de salud: vitaminas o provitaminas, aminoácidos, antibióticos, coccidiostáticos,

oligoelementos, emulsionantes, sustancias saboreadoras y aperitivas, etc.; 

  

2)     los destinados a asegurar la conservación de los alimentos, en particular de las grasas que contiene, hasta

su consumo por el animal: estabilizantes, antioxidantes, etc.; 

  

3)     los que desempeñan el papel de soporte y pueden consistir en una o varias sustancias orgánicas nutritivas

(entre otros, harina, harina de mandioca (yuca) o de soja (soya), moyuelos, levadura, residuos diversos de las

industrias alimentarias) o en sustancias inorgánicas (por ejemplo: magnesita, creta, caolín, sal, fosfatos)…” (el

subrayado no es parte del texto original). 

  

Que, al tratarse de una preparación utilizada en la alimentación de animales (camarones), se considera que ésta

debe clasificarse en la partida 23.09, en aplicación de la Regla General 1 para la Interpretación del Sistema 

Armonizado. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte, señala

que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por

los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas

anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla,

también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.". 

  

Que, la subpartida nacional 2309.90.20.10 del Arancel del Ecuador, según Resolución No. 002-2023 del

COMEX, comprende a las premezclas, “- - - Para uso acuícola”. 

  

Que, la mercancía en estudio es una preparación utilizada como aditivo alimentario para camarones con el fin

de mejorar la capacidad de respuesta inmunitaria en enfermedades inmunosupresoras; por lo tanto, se considera

que es una premezcla para uso acuícola, y se debe clasificar en la subpartida “2309.90.20.10 - - - Para uso 

acuícola” del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del sistema

Armonizado 1 (texto de la partida 23.09) y 6. 

  

  

Que, por tanto, y 

  

TENIENDO PRESENTE: 
  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo dispuesto en

la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la Dirección General del

SENAE, al/a Subdirector/a General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada "HIVE INMU PLUS", conforme al análisis efectuado en los

considerandos, en la subpartida del Arancel del Ecuador “2309.90.20.10 - - - Para uso acuícola”, al tratarse de

una premezcla, ya que es una preparación utilizada como aditivo alimentario para camarones con el fin de

mejorar la capacidad de respuesta inmunitaria en enfermedades inmunosupresoras; por aplicación de las Reglas

Generales para la Interpretación del sistema Armonizado 1 (texto de la partida 23.09) y 6. 
  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el informe técnico 

DNR-DTA-JCC-FAFV-IF-2026-0001. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 
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Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la motivaron,

las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente resolución

conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del

presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar las

diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en

el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a
las que se refiere el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 

- dnr-dta-jcc-fafv-if-2026-0001-signed-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

 

VISTOS: 
 

En atención a la solicitud del ciudadano Washington Leonardo Hidalgo Proaño, ingresada a través del

sistema informático ECUAPASS mediante formulario de solicitud de Resolución Anticipada Nro.

136-2025-07-000538 de 24 de octubre de 2025, quien, en representación legal de la compañía HIVEPRO

S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 0993381413001, requiere que el Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador (SENAE) emita una Resolución Anticipada en materia de clasificación arancelaria

para la mercancía denominada comercialmente como HIVE FULLPILLS.

 

La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución Anticipada en

materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica de la mercancía en consulta

(fabricante: PROVENTUS BIOSCIENCE INC.); y fotografías de la mercancía consultada. 

 

La subsanación ingresada a través del sistema informático ECUAPASS el 26 de noviembre de 2025, en

virtud de las observaciones a su solicitud comunicadas mediante Oficio Nro.

SENAE-SGN-2025-1159-OF, de 14 de noviembre de 2025 y notificado el 17 de noviembre de 2025. 

 

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Dirección General

del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022,

que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES 

ANTICIPADAS” 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la Dirección General del

SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones 

anticipadas. 

 

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a la solicitud de resolución anticipada, que,

en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja

establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración

aduanera de la mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de

la solicitud de resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,

o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente

respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en

curso por parte de la administración aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación

arancelaria de la mercancía por la que se solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia

de resoluciones anticipadas de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en

la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos

proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha solicitado la

resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y efectuado el levante de la

mercancía, o, en caso de hacerse con la finalidad de conocer la clasificación arancelaria de una mercancía

idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto

sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las

nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 
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El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2023 mediante Resolución 002-2023 del

Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación

y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su

vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización

Mundial de Aduanas (OMA), en su Séptima Recomendación de Enmienda. 

 

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio Nro. SENAE-SGN-2025-1240-OF de 02 de diciembre de 2025, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 03 de diciembre de 2025. 

 

El Informe Técnico Nro. DNR-DTA-JCC-JPZM-IF-2026-0007 de 09 de enero de 2026 de la Dirección

Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

 

Considerando: 
 

Que, de acuerdo a la información técnica emitida por el fabricante: PROVENTUS BIOSCIENCE INC.,

la mercancía HIVE FULLPILLS, presentada en recipiente de polietileno de alta densidad (PEAD) de 10

Kg, corresponde a un cultivo de microrganismos de liberación lenta en forma de tableta, compuesta de 

Bacillus Subtilis, Bacillus licheniformis y Bacillus megaterium y excipientes, utilizada para degradar la

materia orgánica en estanques de cultivo de camarón destinados al consumo humano. 

 

Que, el solicitante requiere que la información de la formula cuantitativa del fabricante de la mercancía

sea de carácter confidencial. 

 

Que, de la revisión a la documentación técnica anexa a la solicitud, se resumen las siguientes propiedades

técnicas de la mercancía: 

Composición: Bacillus Subtilis, Bacillus licheniformis, Bacillus megaterium, jarabe de maíz soluble,

celulosa microcristalina, sulfato de sodio, carbonato de calcio, bicarbonato de sodio, ácido cítrico,

percarbonato de sodio y estearato de magnesio. La información de los componentes ha sido cotejada

y sumada al 100 %. 

Administración: Aplicar directamente a las piscinas de cultivo de camarón. 

Dosis: La dosis se ajusta según las cargas orgánicas del fondo del estanque. 

Beneficios: Promueve una degradación más rápida de las materias orgánicas y otros contaminantes

es las piscinas de cultivo de camarón. 

Uso recomendado: Aplicar en las piscinas de cultivo de camarón de la especie Litopenaeus 

Vannamei. 

Presentación: Recipiente de polietileno de alta densidad (PEAD) de 10 Kg.

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: 

"Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya

que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección

o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes." 

 

Que, el texto de partida arancelaria 30.02 comprende: “Sangre humana; sangre animal preparada para

usos terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con anticuerpos), demás
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fracciones de la sangre y productos inmunológicos, incluso modificados u obtenidos por procesos

biotecnológicos; vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y productos

similares; cultivos de células, incluso modificadas.” 

 

Que, la Nota explicativa de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) de la partida 30.02 describe: 

“3) Los cultivos de microorganismos (excepto las levaduras). Estos cultivos comprenden los fermentos,

tales como los fermentos lácticos utilizados para la preparación de derivados de la leche (kefir, yogur,

ácido láctico), los fermentos acéticos para la elaboración del vinagre y los hongos para la obtención de

penicilina y de otros antibióticos, así como los cultivos de microorganismos para usos técnicos (por

ejemplo, para favorecer el crecimiento de las plantas).” (Subrayado fuera del texto original). 

  

Que, conforme información técnica del fabricante, la mercancía corresponde a un cultivo de

microrganismos en forma de tableta sólida para usos técnicos, destinada a reducir la materia orgánica y

otros contaminantes en piscinas de cultivo de camarón; y en concordancia con las características técnicas

de la mercancía, en aplicación de la Primera Regla General para la interpretación del Sistema

Armonizado, a la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 

30.02. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte,

señala que: "La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada

legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis,

por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A

efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 

  

Que, la mercancía corresponde a un biorremediador para uso en acuicultura, su clasificación se determina

en la subpartida arancelaria “3002.49.10.22 - - - - - Bioremediación”, del Arancel del Ecuador vigente,

por aplicación de las Reglas Generales para la interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 

 

Que, por tanto, y 

  

TENIENDO PRESENTE: 
La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo

dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la

Directora General del SENAE, de aquel entonces, al/a Subdirector/a General de Normativa Aduanera

mediante Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
Clasifíquese la mercancía denominada HIVE FULLPILLS, del fabricante PROVENTUS BIOSCIENCE

INC., conforme al análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida del Arancel del Ecuador 

“3002.49.10.22 - - - - - Bioremediación”, al tratarse de un cultivo de microrganismos de liberación lenta

en forma de tableta, compuesta de Bacillus Subtilis, Bacillus licheniformis y Bacillus megaterium y

excipientes, utilizada para degradar la materia orgánica en estanques de cultivo de camarón destinados al

consumo humano; por aplicación de las Reglas Generales para la interpretación del Sistema Armonizado 

1 y 6. 

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico Nro. 

DNR-DTA-JCC-JPZM-IF-2026-0007. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 
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Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la

motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente

resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en

documentos asociados del presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar

las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta

tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de

confidencialidad a las que se refiere el artículo 5 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 

- dnr-dta-jcc-jpzm-if-2026-0007-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Ingeniero

Jean Pierre Zambrano Moreira

Especialista Laboratorista 2
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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNrroo..  SSBB--22002266--110088  
  

ROBERTO JOSÉ ROMERO VON BUCHWALD    
SSUUPPEERRIINNTTEENNDDEENNTTEE  DDEE  BBAANNCCOOSS  

  
CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

 
QQuuee,,  el artículo 213 de la Constitución dispone que las superintendencias son organismos técnicos de 
vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general, y que serán dirigidas y 
representadas por las superintendentas o superintendentes; 
 
QQuuee,,  el artículo 226 de la Constitución señala que las instituciones del Estado ejercerán solo las 
competencias y facultades atribuidas por la Constitución y la ley, dentro del ámbito de sus respectivas 
atribuciones, observando los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y razonabilidad; 
 
QQuuee,, el inciso tercero del artículo 312 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 
158 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que cada entidad integrante del sistema 
financiero nacional contará con un defensor/a del cliente, independiente de la institución, designado 
de acuerdo con la ley, cuya función será la de proteger los derechos e intereses de los usuarios 
financieros; 
  
QQuuee,,  el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina que las actuaciones administrativas se 
realizarán en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el 
ámbito de sus competencias; 
  
QQuuee,,  el artículo 31, sección V, del Capítulo VII, título XIII, del libro I de las “Normas de Control del 
Defensor del Cliente de las Entidades Financieras Públicas y Privadas Controladas por la 
Superintendencia de Bancos” Reformado mediante Resolución SB-2025-02853 de 28 de noviembre de 
2025; de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, establece: 

“ARTÍCULO 31.- Falta o Ausencia del Defensor del Cliente. -La Superintendencia de Bancos 
designará un reemplazo del Defensor del Cliente en los siguientes casos: 

 

a) Cuando ha sido cesado por la Superintendencia de Bancos; 
b) Cuando ha renunciado; 
c) Cuando no ha tomado posesión de su cargo; y, 
d) Cuando abandone injustificadamente el lugar de desempeño de sus funciones por tres (3) días 
consecutivos o discontinuos dentro del periodo de un mes. 
 
De incurrir en cualquiera de estas causales, el Superintendente de Bancos mediante resolución 
designará un nuevo Defensor del Cliente, quien será el siguiente mejor puntuado del banco de 
elegibles que no haya sido posesionado previamente en alguna entidad financiera, para el tiempo 
que resta del periodo.  
 
Para tal efecto, el nuevo Defensor del Cliente deberá actualizar la documentación requerida en su 
postulación.”   

 
QQuuee,,  El artículo 29 de las “Normas para el Proceso de Postulación, Selección y Designación de los 
Defensores del Cliente de las Entidades Financieras Públicas y Privadas Controladas Por La 
Superintendencia De Bancos”, Título Xiii “De Los Usuarios Financieros”, Libro I “Normas de Control para 
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las Entidades de los Sectores Financiero Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, establece: 

“Art. 29.- Base de Datos de Elegibles.- Art. 29. Base de Datos de Elegibles. - Son los postulantes que 
hayan superado todas las etapas para la postulación, verificación, selección y designación de 
Defensor del Cliente; y, el puntaje mínimo de setenta (70) por ciento de la nota total para ser 
Defensor del Cliente de las entidades financieras públicas y privadas controladas por la 
Superintendencia de Bancos. 

La Comisión Calificadora publicará la Base de Datos de Elegibles conformada, en el término de tres 
(3) días en la página web institucional y en el correo electrónico señalado para el efecto en el 
Formulario de Postulación. 

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a los mejores puntajes de quienes 
conforman la Base de Datos de Elegibles y se designará al/la Defensor del Cliente para el periodo 
restante del que fue designado el titular.”;  

 
QQuuee,,  el/la Defensor(a) del Cliente designado(a) ejercerá sus funciones por el plazo de dos (2) años, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Capítulo IV, Título II, Libro I, de la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, así como en el artículo 31 de las Normas 
para el proceso de postulación, selección y designación de los defensores del cliente de las entidades 
financieras públicas y privadas controladas por la Superintendencia de Bancos; 
  
QQuuee,,  mediante Resolución Nro. SB-2026-008 expedida el 06 de enero de 2026, el Superintendente de 
Bancos designó a la señora ENRIQUEZ HERNANDEZ STEFANNY MISHEL como Defensora del Cliente de 
BANCO MACHALA S.A.; 
  
QQuuee,,  mediante oficio Nro. BM-PES-019-2026 de 12 de enero de 2026 BANCO MACHALA S.A., informó a 
este organismo de control que, la señora ENRIQUEZ HERNANDEZ STEFANNY MISHEL no se presentó en 
la fecha indicada para ejercer el inicio de sus funciones en la oficina matriz en Machala, lo cual conforme 
a su resolución de designación se entiende como desistimiento tácito sin necesidad de renuncia 
expresa, quedando en consecuencia dicha plaza vacante.; 
 
QQuuee, mediante memorando Nro. SB-INJ-2025-1357-M de 17 de diciembre 2025, la Intendencia Nacional 
Jurídica, emitió el criterio jurídico, en el cual en su parte pertinente señala: “(…) Emitir la resolución 
administrativa de designación de los nuevos Defensores del Cliente, seleccionando al siguiente mejor 
puntuado del banco de elegibles 2025-2027, conforme lo dispone el artículo 29 citado, a fin de garantizar 
la continuidad en la atención y protección de los usuarios financieros.” 
 
QQuuee, mediante memorando Nro. SB-DNAE-2026-0022-M de 14 de enero de 2026, la Dirección Nacional 
de Atención y Educación al Ciudadano emitió el Informe de Necesidad respecto, a la viabilidad para 
designar y posesionar a los Defensores del Cliente de la base de datos de elegibles, en reemplazo de las 
plazas disponibles al cargo del Defensor del Cliente, en el que recomienda que de la base de datos de 
elegibles se seleccione a la señora REA ROMAN MAYBEL GIOVANNA para designarla como Defensora 
del Cliente de BANCO MACHALA S.A., por haber cumplido con todas las etapas y requisitos dentro del 
Proceso de Postulación, Selección y Designación del Defensor del Cliente; 
 
QQuuee,,  mediante memorando No. SB-IG-2026-0018-M de 14 de enero de 2026, el Intendente General 
remite al Superintendente de Bancos, el expediente respectivo con el criterio jurídico favorable para la 
designación de la Defensora del Cliente de BANCO MACHALA S.A.; y, 
 
QQuuee,,  mediante acción de personal Nro. 0046 de 28 de enero de 2025, se me designó Superintendente 
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de Bancos; y, por ende, máxima autoridad de este Organismo de Control;  
 
y En ejercicio de sus facultades legales, 
 

RREESSUUEELLVVEE::  
  
AARRTTÍÍCCUULLOO  11..--  Designar como Defensor/a del Cliente, por el plazo de dos (2) años a: 
 

NNOOMMBBRREESS  CCOOMMPPLLEETTOOSS  
CCÉÉDDUULLAA  DDEE  

CCIIUUDDAADDAANNÍÍAA  
EENNTTIIDDAADD  CCOONNTTRROOLLAADDAA  

LLOOCCAALLIIDDAADD  
EENNTTIIDDAADD  

CCOONNTTRROOLLAADDAA  
PPUUNNTTAAJJEE  FFIINNAALL  

REA ROMAN MAYBEL 
GIOVANNA 

1713752374 BANCO MACHALA S.A. MACHALA 86,93 

 
AARRTTÍÍCCUULLOO  22..-- La Defensora del Cliente designado percibirá un honorario mensual conforme lo dispuesto 
en el artículo 32 de la "Norma de Control del Defensor del Cliente de las Entidades Financieras Públicas 
y Privadas Controladas por la Superintendencia de Bancos". 
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  33..--  La entidad financiera deberá publicar los datos generales de la Defensora del Cliente en 
su sitio web oficial, y la Superintendencia de Bancos publicará dicha información en su portal 
institucional, a fin de garantizar el acceso de los usuarios financieros. 
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  44..--  Previo a su posesión, la Defensora del Cliente deberá suscribir los documentos 
determinados por la Superintendencia de Bancos en relación con la Política Antisoborno implementada 
por este Organismo de Control. 
  
AARRTTÍÍCCUULLOO  55..--  Notifíquese la presente resolución a la designada mediante el correo electrónico señalado 
en su postulación, así como a la entidad financiera correspondiente a través de su dirección institucional 
electrónica. 
 
 

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  
  

PPRRIIMMEERRAA..  ––  El/la Defensor(a) del Cliente designado(a) iniciará sus funciones en la entidad financiera 
correspondiente el 19 de enero de 2026, de forma improrrogable. 
  
SSEEGGUUNNDDAA..  ––  Si el/la Defensor(a) del Cliente designado(a) no inicia sus funciones en el término 
establecido, se considerará que ha desistido tácitamente de la designación, sin necesidad de acto 
adicional ni de renuncia expresa. 
  
TTEERRCCEERRAA..  ––  La renuncia expresa, de existir, deberá formalizarse por escrito; sin perjuicio de ello, la falta 
de inicio de funciones dentro del término establecido producirá el mismo efecto habilitante para activar 
la Base de Datos de Elegibles.  
  
CCUUAARRTTAA..  ––  La entidad controlada deberá notificar a este organismo de control el inicio de funciones 
del/la Defensor(a) del Cliente designado(a), en la fecha prevista en la Disposición General Primera. 
  
  

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  
  
ÚÚNNIICCAA..  −−  La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.  
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CCOOMMUUNNÍÍQQUUEESSEE..  --  Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano, el catorce 
de enero de dos mil veintiséis.  
 
 
 
 

Econ. Roberto José Romero von Buchwald 
SSUUPPEERRIINNTTEENNDDEENNTTEE  DDEE  BBAANNCCOOSS  

  
LLOO  CCEERRTTIIFFIICCOO. - Quito, Distrito Metropolitano, el catorce de enero de dos mil veintiséis.  
 

 
 
 
 

Mgt.  Delia María Peñafiel Guzmán  
SSEECCRREETTAARRIIOO  GGEENNEERRAALL  

 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

ROBERTO JOSE ROMERO 
VON BUCHWALD
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

DELIA MARIA
PENAFIEL GUZMAN
Validar únicamente con FirmaEC
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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNrroo..  SSBB--22002266--110099  

  
ROBERTO JOSÉ ROMERO VON BUCHWALD    

SSUUPPEERRIINNTTEENNDDEENNTTEE  DDEE  BBAANNCCOOSS  
  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  
 
QQuuee,,  el artículo 213 de la Constitución dispone que las superintendencias son organismos técnicos de 
vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades 
y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general, y que serán dirigidas y 
representadas por las superintendentas o superintendentes; 
 
QQuuee,,  el artículo 226 de la Constitución señala que las instituciones del Estado ejercerán solo las 
competencias y facultades atribuidas por la Constitución y la ley, dentro del ámbito de sus respectivas 
atribuciones, observando los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y razonabilidad; 
 
QQuuee,, el inciso tercero del artículo 312 de la Constitución de la República, en concordancia con el 
artículo 158 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que cada entidad integrante del 
sistema financiero nacional contará con un defensor/a del cliente, independiente de la institución, 
designado de acuerdo con la ley, cuya función será la de proteger los derechos e intereses de los 
usuarios financieros; 
  
QQuuee,,  el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina que las actuaciones administrativas 
se realizarán en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, 
en el ámbito de sus competencias; 
  
QQuuee,,  el artículo 31, sección V, del Capítulo VII, título XIII, del libro I de las “Normas de Control del 
Defensor del Cliente de las Entidades Financieras Públicas y Privadas Controladas por la 
Superintendencia de Bancos” Reformado mediante Resolución SB-2025-02853 de 28 de noviembre de 
2025; de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, establece: 

“ARTÍCULO 31.- Falta o Ausencia del Defensor del Cliente. -La Superintendencia de Bancos 
designará un reemplazo del Defensor del Cliente en los siguientes casos: 
 
a) Cuando ha sido cesado por la Superintendencia de Bancos; 
b) Cuando ha renunciado; 
c) Cuando no ha tomado posesión de su cargo; y, 
d) Cuando abandone injustificadamente el lugar de desempeño de sus funciones por tres (3) días 
consecutivos o discontinuos dentro del periodo de un mes. 
 
De incurrir en cualquiera de estas causales, el Superintendente de Bancos mediante resolución 
designará un nuevo Defensor del Cliente, quien será el siguiente mejor puntuado del banco de 
elegibles que no haya sido posesionado previamente en alguna entidad financiera, para el tiempo 
que resta del periodo.  
 
Para tal efecto, el nuevo Defensor del Cliente deberá actualizar la documentación requerida en su 
postulación.”   

 
QQuuee,,  El artículo 29 de las “Normas para el Proceso de Postulación, Selección y Designación de los 
Defensores del Cliente de las Entidades Financieras Públicas y Privadas Controladas Por La 
Superintendencia De Bancos”, Título Xiii “De Los Usuarios Financieros”, Libro I “Normas de Control 
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para las Entidades de los Sectores Financiero Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de 
la Superintendencia de Bancos, establece: 

“Art. 29.- Base de Datos de Elegibles.- Art. 29. Base de Datos de Elegibles. - Son los postulantes que 
hayan superado todas las etapas para la postulación, verificación, selección y designación de 
Defensor del Cliente; y, el puntaje mínimo de setenta (70) por ciento de la nota total para ser 
Defensor del Cliente de las entidades financieras públicas y privadas controladas por la 
Superintendencia de Bancos. 

La Comisión Calificadora publicará la Base de Datos de Elegibles conformada, en el término de tres 
(3) días en la página web institucional y en el correo electrónico señalado para el efecto en el 
Formulario de Postulación. 

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a los mejores puntajes de quienes 
conforman la Base de Datos de Elegibles y se designará al/la Defensor del Cliente para el periodo 
restante del que fue designado el titular.”;  

 
QQuuee,,  el/la Defensor(a) del Cliente designado(a) ejercerá sus funciones por el plazo de dos (2) años, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Capítulo IV, Título II, Libro I, de la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, así como en el artículo 31 de las Normas 
para el proceso de postulación, selección y designación de los defensores del cliente de las entidades 
financieras públicas y privadas controladas por la Superintendencia de Bancos; 
  
QQuuee,,  mediante Resolución Nro. SB-2026-009 expedida el 06 de enero de 2026, el Superintendente de 
Bancos designó a la señora SEGARRA YUNDA SILVIA CATALINA como Defensora del Cliente de 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL B.P.; 
 
QQuuee,,  mediante Oficio Nro. CFN-B.P.-GG-2026-0020-OF de 13 de enero de 2026 CORPORACION 
FINANCIERA NACIONAL B.P., informó a este organismo de control que, la señora SEGARRA YUNDA 
SILVIA CATALINA no se presentó en la fecha indicada para ejercer el inicio de sus funciones, lo cual 
conforme a su resolución de designación se entiende como desistimiento tácito sin necesidad de 
renuncia expresa, quedando en consecuencia dicha plaza vacante; 
 
QQuuee, mediante memorando Nro. SB-INJ-2025-1357-M de 17 de diciembre 2025, la Intendencia 
Nacional Jurídica, emitió el criterio jurídico, en el cual en su parte pertinente señala: “(…) Emitir la 
resolución administrativa de designación de los nuevos Defensores del Cliente, seleccionando al 
siguiente mejor puntuado del banco de elegibles 2025-2027, conforme lo dispone el artículo 29 citado, 
a fin de garantizar la continuidad en la atención y protección de los usuarios financieros.” 
 
QQuuee, mediante memorando Nro. SB-DNAE-2026-0022-M de 14 de enero de 2026, la Dirección 
Nacional de Atención y Educación al Ciudadano emitió el Informe de Necesidad respecto, a la 
viabilidad para designar y posesionar a los Defensores del Cliente de la base de datos de elegibles, en 
reemplazo de las plazas disponibles al cargo del Defensor del Cliente, en el que recomienda que de la 
base de datos de elegibles se seleccione al señor ZAMBRANO TUMBACO JESUS ALBERTO para 
designarlo como Defensora del Cliente de CORPORACION FINANCIERA NACIONAL B.P., por haber 
cumplido con todas las etapas y requisitos dentro del Proceso de Postulación, Selección y Designación 
del Defensor del Cliente; 
 
QQuuee,,  mediante memorando No. SB-IG-2026-0018-M de 14 de enero de 2026, el Intendente General 
remite al Superintendente de Bancos, el expediente respectivo con el criterio jurídico favorable para 
la designación del Defensor del Cliente de CORPORACION FINANCIERA NACIONAL B.P; y, 
 
QQuuee,,  mediante acción de personal Nro. 0046 de 28 de enero de 2025, se me designó Superintendente 
de Bancos; y, por ende, máxima autoridad de este Organismo de Control;  
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y En ejercicio de sus facultades legales, 

RREESSUUEELLVVEE::  
  
AARRTTÍÍCCUULLOO  11..--  Designar como Defensor/a del Cliente, por el plazo de dos (2) años a: 
 

NNOOMMBBRREESS  CCOOMMPPLLEETTOOSS  
CCÉÉDDUULLAA  DDEE  

CCIIUUDDAADDAANNÍÍAA  
EENNTTIIDDAADD  CCOONNTTRROOLLAADDAA  

LLOOCCAALLIIDDAADD  
EENNTTIIDDAADD  

CCOONNTTRROOLLAADDAA  
PPUUNNTTAAJJEE  FFIINNAALL  

ZAMBRANO TUMBACO JESUS 
ALBERTO 0930961306 

CORPORACION FINANCIERA 
NACIONAL B.P. GUAYAQUIL 86,53 

 
AARRTTÍÍCCUULLOO  22..-- El Defensor del Cliente designado percibirá un honorario mensual conforme lo dispuesto 
en el artículo 32 de la "Norma de Control del Defensor del Cliente de las Entidades Financieras Públicas 
y Privadas Controladas por la Superintendencia de Bancos". 
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  33..--  La entidad financiera deberá publicar los datos generales del Defensor del Cliente en su 
sitio web oficial, y la Superintendencia de Bancos publicará dicha información en su portal 
institucional, a fin de garantizar el acceso de los usuarios financieros. 
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  44..--  Previo a su posesión, el Defensor del Cliente deberá suscribir los documentos 
determinados por la Superintendencia de Bancos en relación con la Política Antisoborno 
implementada por este Organismo de Control. 

  
AARRTTÍÍCCUULLOO  55..--  Notifíquese la presente resolución a la designada mediante el correo electrónico 
señalado en su postulación, así como a la entidad financiera correspondiente a través de su dirección 
institucional electrónica. 
 

  
DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  

  
 
PPRRIIMMEERRAA..  ––  El/la Defensor(a) del Cliente designado(a) iniciará sus funciones en la entidad financiera 
correspondiente el 19 de enero de 2026, de forma improrrogable. 
  
SSEEGGUUNNDDAA..  ––  Si el/la Defensor(a) del Cliente designado(a) no inicia sus funciones en el término 
establecido, se considerará que ha desistido tácitamente de la designación, sin necesidad de acto 
adicional ni de renuncia expresa. 
  
TTEERRCCEERRAA..  ––  La renuncia expresa, de existir, deberá formalizarse por escrito; sin perjuicio de ello, la 
falta de inicio de funciones dentro del término establecido producirá el mismo efecto habilitante para 
activar la Base de Datos de Elegibles.  
  
CCUUAARRTTAA..  ––  La entidad controlada deberá notificar a este organismo de control el inicio de funciones 
del/la Defensor(a) del Cliente designado(a), en la fecha prevista en la Disposición General Primera. 
  
  

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  
  
ÚÚNNIICCAA..  −−  La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.  
 



Lunes 9 de febrero de 2026

68 

Registro Oficial Nº 221Resolución Nro. SB-2026-109 
Página No. 4 

 

 

CCOOMMUUNNÍÍQQUUEESSEE..  --  Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano, el catorce 
de enero de dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

Econ. Roberto José Romero von Buchwald 
SSUUPPEERRIINNTTEENNDDEENNTTEE  DDEE  BBAANNCCOOSS  

  
LLOO  CCEERRTTIIFFIICCOO. - Quito, Distrito Metropolitano, catorce de enero de dos mil veintiséis. 
. 

 
 
 
 

Mgt.  Delia María Peñafiel Guzmán  
SSEECCRREETTAARRIIOO  GGEENNEERRAALL  
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